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Precios de suscripción Precios de inserción

Por un mes...... pías. 2
Por tres meses. — 5'’5()
Por seis meses. — 10‘5B
Por un año...... — 2ü‘5O

Fri¿»A UK t.* capital:

Por un mes...... ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

he la pravineia he

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
*‘15 pesetas por línea, y ios 

no judiciales? á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 oén 
timos de peseta cada un»

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

£1 pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

DEL.

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud.

(Gaceta del 22 de Diciembre.

Gobierno Civil
CIRCULAR

2913
El Alcalde de Santa Eulalia 

Bajera, participa á este Gobier­
no, que habiéndose presentado 
la enfermedad variolosa en el 
ganado lanar de D. Ildefonso 
Garcia, se les ha señalado para 
su aislamiento y pastoreo el te­
rreno de Navalmoro hasta Rato- 
sisa, respetando las mojoneras.

Lo que se publicaren este pe­
riódico oficial para general co­
nocimiento.

Logroño 22 de Diciembre de 
1904.

El Gobernador, 
Fernando G. Regueral

Junta ’ I de S " d

Extracto de la sesión celebrada 
el día 19 de Diciembre, ba/o la 
presidencia del Sr. Gober­
nador.
Abierta la sesión, se dió lectu­

ra al acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se acordó informar favorable­
mente en el expediente remitido 
por la Sección de Obras públicas, 
referente á la construcción de 
una alcantarilla en la calle de 
Salmerón de esta ciudad.

Se acordó pase á informe de 
una comisión compuesta por los 
Sres. González del Castillo, De 
Luis y Tomás y Melguizo, la co­
municación que transcribe el 
Sr. Gobernador de la provincia, 
de la Inspección general de Sa­
nidad interior, referente A tras­
lación de restos mortales, solici­
tado por el Sr. Barrón (D. Car­
melo). La Comisión ha de infor­
mar, según acuerdo de la Junta, 
n© sólo acerca de lo que se inte­
resa en la comunicación citada, 
sino respecto à las condiciones en 
que se encuentran las actuales 
sepulturas en el Cementerio de 
esta ciudad, y las que deben te­
ner para ajustarse á lo que acon­
seja la higiene, para evitar que 
se abra ninguna sepultura antes 
de los cinco años, después del 
último enterramiento.

Vista una instancia de varios 
Concejales y vecinos de Villarta- 
Quintana, la Junta se inhibe, por 
creer corresponde á la Junta de 
Gobierno y Patronato de Médicos 
titulares, la resolución de lo que 
se pretende.

Se examinó un expediente so­
bre reclamación de honorarios 
al pueblo de Briones, incoado 
por D. Snrique Astarloa, acor­
dando que el Ayuntamiento li­
quide sus cuentas con los facul­
tativos Farmacéuticos, y previa 
la presentación de un documento 
en el que D. Enrique Astarloa 
haga valer sus derechos adquiri­

dos al verificar la compra de la 
/farmacia à la 8ra. Viuda de Ba- 
seta, su antecesora, como titular 
en el pueblo, pueda este señor 
hacer efectivas las cantidades 
que se le adeudan como tal suce­
sor, y más tarde como titular.

Pasó á informe de la Comisión 
de titulares el expediente incoa­
do porD. Benito Moreno, Médico 
de Pedroso.

Y no habiendo más asuntos se 
levantó la sesión.

Logroño 21 de Diciembre de 
1904.—El Presidente, Fernando 
G. Regueral.—El 8ecretar¡o, Ca­
yetano Melguizo.

Univeisldail Literaria de Zaiagjza 
Primera enseñanza

2914
Vacante la escuela elemental 

de niñas de Villel, de la provincia 
de Teruel, dotada con 825 pesetas 
anuales, y correspondiendo pro­
veerse con sujeción á lo estable­
cido en los Reales decretos de 31 
de Mayo de 1902 y 4 de Abril de 
1903, se publica esta convocato 
ria para que las 8ras. Maestras 
que no hayan obtenido escuela 
por el mencionado turno y tengan 
derecho á solicitarla, puedan ha­
cerlo á este Rectorado, mediante 
instancia en papel sellado de la 
clase undécima, en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu­
blicación del pi'esente anuncio en 
el Boletín oficia;, de Zaragoza.

Las reglas para adjudicar di­
cha escuela, se hallan insertas en 
el Boletín oficial de esta provin­
cia, del día 4 de Noviembre de 

1903 y la clasificación de las 
Maestras que pueden solicitarla, 
en el de ó de Octubre último.

La escuela elemental de niños 
de Nalda (Logroño), que corres­
pondía á este turno, se ha provis­
to en el número 1.® de la lista cla­
sificada, D. Ignacio Castroviejo 
Martínez.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1904.—El Rector, M. Ripollés.

Comisaria 
de Guerra

2903

El Comisario de Guerra, Interven­
tor de las Factorías militares de 
esta plaza;
Hace saber: Que el día 4 del 

mes de Enero próximo, á las once 
en punto de su mañana, se celebra­
rá público concurso, en el parque 
administrativo de esta plaza, con 
objeto de adquirir cebada, paja de 
pienso, avena, carbón de cok, lefia 
gruesa, carbón vegetal, petróleo 
y paja larga con destino al ser- 

' vicio de la misma, bajo las ba­
ses y condiciones que en las ofi­
cinas de dicho establecimiento es­
tarán de manifiesto, todos los dias 
laborables, de nueve de la mafiana 
á una de la tarde; cuyas bases y 
condiciones interesa sean conoei- 
das por cuantos se presente! al 
expresado concurso.

Logroño 22 de Diciembre de 
1904.—Manuel del Alcázar.
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II.. » .1 I /IX J* ’ Agosto de 1903, habiéndole asistido î sin que pudieran sospecharse ni co-
ÂUuælICIH provincial OC Laoiz * de ios médices que le recouo- | nocerse las violencias de que habían

Presldeiicla.—Sección 2.‘

2765

Don Rafael Coello y Pérez del Pul­
gar, Vicesecretario de la Audien­
cia provincial de Cádiz;
CERTIFICO: Que por la seooión 

segunda de este Tribunal y en la cau­
sa de que se hará expresión, se ha 
dictado el siguiente 

pendiente al 26 de Septiembre de 
1903 (núm. 25 de la pieza) y en el 

/5. Resultando: que en la misma j Gutenberg de Ronda de 30 del mismo 
carta antes citada manifiesta García > mes (núm. 26 del ramo respectivo) 
que el Guardia Sánchez Millán había | se asegura que los presos en la Cárcel 
abofeteado y pateado á una mujer j de aquella «ludad, á los que visitaron 

los periodistas, afirman que allí no 
se les maltrató, y que donde sufrie­
ron los castigos fué en Alcalá del

CONCLUSIÓN (1)

embarazada, amenazándola oon «ha­
cerla echar el chico por la boca», añfl- 
diendo al ratificarse que se lo había 
oído al conocido por «Puoherete>, 
que es Andrés Jiménez Moreno, en la 
Cárcel de Olvera, en donde le vió en 
la espalda, pies y manos, las sciales 

-de los golpes que recibió el Andrés. 
También el periódico nú­
mero 21, correspondiente al 14 de 
Noviembre del pasado año, publica 
una carta firmada por Pedro Vargas, 
ó ruegos de Andrés Jiménez More­
no, que tiene 62 años, afirmando que 
el 3 de Agosto le dieron una grán 
paliza de más de una hora, con palos 
y varas, que luego le colgaron de los 
pies y le dieron uua paliza en la plan­
ta de los mismos; que á sus gritos de 
dolor lo descolgaron, y un guardia le 
cogió por la garganta con ambas ma­
nos y le puso una rodilla en el pecho 
para que no gritase, dándole un pu­
ñetazo de resultas del cual perdió un 
oído; que al día siguiente fué interro­
gado por el Juez de Olvera y no pu­
do conseguir que se le reconociese; 
que también se prendió á su mujer 
María Navarro y á su hijo Andrés, al 
que se apaleó oon igual brutalidad, y 
que el guardia Sánchez Millán abo­
feteó y pateó á sus dos nueras, ame­
nazando á una de ellas que estaba em­
barazada con «hacerla eohar el chico 
por la boca.»

f6. Resultando: que con objeto 
de esclarecer la certeza de estas afir 
maoionea, se recibió declaración al 
Andrés Jiménez (folios 118 y 664 
vuelto) y á sus nueras Rafaela Galle­
go (folio 701) y Rosario Romero 
(704); manifestando el Andrés en su 
primera declaración lo mismo que en 
la oarta se expresa, á excepción de 
lo del oído; y diciendo en la segunda, 
que no le ha quedado señal ni cica­
triz alguna, y únicamente enferme­
dad al pecho que le produce opresión 
y mal estado de salud. Reconocido 
por los médicos (fólio 739 vuelto), 
manifestó lo mismo, añadiendo que 
había estado colgado por las piernas 
durante media hora, sin que presente 
cicatriz ni señal alguna que demues­
tre sus afirmaciones; dictaminando 
los facultativos que de estar colgado 
por las piernas, necesariamente, dado 
el peso del cuerpo, se hubieran des­
organizado loa tejidos, dejando seña­
les indelebles; además debieran pre­
sentarse trastornos cerebrales, que no 
se presentaron, y ai bien ofrece sín­
tomas de una bronquitis crónica, 
aseguran que viene padeciéndola 
desde fecha anterior al primero de

(l) Véase el Boletín núm. 271. 

cieron.
/7. Besultando: que las dos nue­

ras del referido Andrés declararon 
manifestando: Rafaela, que no tiene 
queja alguna de la Guardia civil y ni 
antea ni después de los sucesos fué 
molestada por nadie; y Rosario, que 
el guardia Millán la insultó y ame­
nazó oon hacerla echar el chico por 
la boca, dándola un puñetazo en el 
ojo izquierdo del cual no le ha queda­
do señal alguna, y añadiendo que lue­
go dió á luz un niño viable que viv© 
en la actualidad.

18. Resultando: que en el nú­
mero 71 del Liberal Jíondeño corres-

Valle, en donde se les trató duranaen- 
te al ser detenidos, añadiendo el pe­
riódico La Antorcha en su núm. 40 
(y 28 de la pieza) publicado el 4 de 
Octubre de 1903, que en Alcalá se 
les hizo suírir desde la paliza mortal 
hasta la trituración de los testículos.

19. Besultando: que teniendo en 
cuenta el que provee que el informe 
técnico con relación á las violencias 
de que dicen haber sido objeto los 
detenidos en Alcalá, había de ser en 
definitiva, un elemento poderosísimo 
de convicción, acordó, por providen­
cia de S de Septiembre (folio 111) 
pedir á la Real Academia de Medici - 
na de esta capital, cuya autoridad, 
independencia y saber en la materia 
son notorios, informe respecto á los 
trastornos funeionales, y á las lesio­
nes que naturalmente deben produ­
cirse, señales que deben quedar en el 
hábito exterior y por cuánto tiempo 
serán perceptibles, las violencias de 
que se quejan los referidos sujetos, 
las cuales se enumeran detalladamen­
te en 23 números distintos, expre­
sando que la Corporación al evacuar 
el dictamen debe tener en cuenta que 
los individuos que manejaban los ins­
trumentos de tortura eran robustos y 
d© 24 á 45 años próximamsnte, edad 
que era también en general la de los 
pacientes, con las excepciones que se 
marcan; teniendo presente además 
que los golpes se daban con violen­
cia, y según alguuo dice, sin tino y 
con ceguedad, debiendo la Academia 
manifestar también: 1.* Si es posible 
que hombres maltratados en la forma 
que se,expresa en los 23 casos cita­
dos, puedan de uno á cinco días des­
pués hacer una marcha á pié de cin­
co leguas (téngase en cuenta que el 
Juzgado hasta recibir la certifi ¡ación 
del folio 216 creía ser ésta la distan­
cia entre Alcalá y Ronda, que luego 
resultó de diez y ocho kilómetros), y 
llegar sin trastorno alguno al térmi­
no de su viaje sin demostrar gran 
cansancio, habiendo invertido en la 
marcha de ocho á nueve horas. 2.*’ Si 
también es posible que á pesar de es­
tar los individuos que se dicen ator­
mentados, reunidos en un local es­
trecho y mal sano, con otros sesenta 
por lo meaos, pueden obtener la cu­
ración de las lesiones y da los tras­
tornos funcionales que hayan sufri­
do, de primera intención y sin asis­
tencia módica; y 3.“, Si es posible 
que los trastornos funcionales y las 
lesiones sufridas, dejasen al pa ¡lente 
es un estado aparente de normalidad, 

sido objeto. Habiendo evacuado el 
referido informe la Corporación con­

5

sultada en 19 de Septiembre (folio 402 
y siguientes), contestando concreta­
mente á cada una de las cuestiones 
propuestas en los 23 casos, y mani­
festando al final que es imposible que 
individuos con las lesiones que lógi­
camente se suponen, dado los hechos 
consignados en cada caso, puedan en 
su casi totalidad emprender de uno 
á cinco días después una marcha á 
pió de cinco leguas, llegando al tér­
mino de su viaje sin demostrar gran 
cansancio: que es muy difícil com­
prender que muchos sobrevivieran a 
sus lesiones, y que no se puede cien­
tíficamente admitir que todos cura­
sen sin tratamiento mélico, ni mu­
cho menos, que los pacientes queda­
sen en un estado de aparente norma­
lidad, sin que pudieran conocerse ni 
sospecharse las violencias de que ha­
bían sido objeto.

20. Resultando: que en el sema­
nario Tierra ÿ Libertad en su nume­
ro 277 ya citado, se dice que Salva­
dor Mulero, tiene los testicules atro­
fiados por el martirio; en el numero 
20 de Gutenberg se asegura, refirién­
dose indudablemente á él, qu® los 
Guardias civiles arrancaron las par­
tes genitales á un obrero; en el nu­
mero 22 del mismo periódico corres­
pondiente al 80 de Noviembre de 
1903 se afirma que Salvador Mulero 
puede enseñar sus partes genitales 
oon la falta de uno de sus miembros 
vil y cobardemente arrancado: que 
en El Gráfico, correspondiente al 10 
de Agosto último se dice que Salva­
dor Mulero, herido ep el pecho por 
una bala maüser con orificio de en­
trada en la tetilla izquierda, y de sa­
lida en la espalda, recibió una gran 
paliza; que luego un guardia son­
riente le colocó un acial diseñado en 
dicho periódico en sus partes genita­
les y después ataron los cordeles de 
dicho aparato en el pié, golpeando 
en la pierna sobre la cuerda y produ­
ciendo los movimientos y contraccio­
nes grandes dolores al paciente que 
perdió el conocimiento, librándosele 
entonces del aparato, habiéndole pro­
ducido un daño gravísimo é irrepa­
rable, dando á entender que sufrió 
la mutilación de los testículos; por 
último en El GráUco correspondien­
te al 12 de Agosto siguiente se pide 
el reconocimiento de todos los que 
han sido martirizados, sobre todo de 
Mulero, y al reconocimiento dicen 
que se atendrán, y publica una carta 
fotografiada do Mulero (que obra al 
folio 50) en la cual este asegura que 
á pesar de estar herido le derribaron 
al suelo á fuerza de golpea, que le 
volvieron á poner de pié dándole otra 
paliza, que lo amarraron por el pes­
cuezo, le hicieron poner en cuclillas 
y echándole una cuerda á los pies y 

¡' otra á los testículos y poniéndole otra 
cuerda al pescuezo le hicieron levan- 

¡ tarse en pió á fuerza de golpes, re­
sultando que un testículo se le reven- 

I tó y el otro ha desaparecido.
; il. Resultando: que en el acta 

del folio 340 y al mismo folio vuelto 
el referido Mulero dice que fué col­
gado á una viga amarrado por los 
testículos, piernas y cuello, dando 
por resultado haber quedado can aque­
llos casi arrancados; al folio 348 vuel­
to, manifiesta que lo colgaron de una 
viga por el pescuezo; refiere lo de ha­
berle atado los testículos al pié, ha- 

1 berle obligado violentamente á po- 
[ nerse derecho bajándole entonces aque- 

líos más de seis dedos de su sitio, y 
declarando ante el que provee al fo­
lio 431 negó que se le aplicara el 
acial, 80 ratificó en la carta fotogra­
fiada y en la declaración del folio 349 
vuelto con la variación de que no le 
había desaparecido ningún testículo, 
quedando uno completamente sano, 
y que el otro se lo reventó el pellejo 
por la parte de abajo, añadiendo que 
enseñó sus testículos á un redactor de 
El Grájlco que le visitó en la cárcel 
hace unos dos meses (declaró el 21 
de Septiembre) y que tiene una cica­
triz en la pierda derecha procedente 
de un palo y deformado el dedo anu­
lar de la mano derecha por un esti­
rón que le dieron; habiendo declarado 
también al folio 474 D. Julio Cara- 
peto, subjefe de la cárcel d© Sevilla 
confirmando esta manifastaoión, que 
un individuo llamado Tejero envia­
do por El Gráfico estuvo examinando 
á Mulero y le vió sus órganos geni­
tales y dicho D. Angel Tejero encar­
gado por D. Julio Snrell, Director de 
El Gráfico, declara al folio 691 que 
es cierto qu© en Agosto último vió 
sus partes genitales al Mulero en las 
que no pudo observar á la vista cosa 
que llamase su atención, manifestan­
do D. Julio Burell á los folios 695, 
qu© no le consta si Tejero hizo tal 
inspección para la cual no llevaba 
enaargo, apareciendo así mismo de 
la certificación remitida por la juris­
dicción ée guerra al folio 491 que al 
serle leídas al Mulero las preguntas 
d© cargo, dijo que la declaración que 
prestó en Alcalá fué á fuerza de mar­
tirios, expresando en una de las visi­
tas de cárcel hecha por la Autoridad 
militar, folio 491 vuelto, que fué mal­
tratado «n condiciones de resultar cas­
trado, certificando los Médicos mili­
tares al folio 492, que reconocido di­
cho sujeto no observaron alteración 
anatómica alguna en su aparato ge­
nital, no siendo cierto que estuviese 
castrado, ratificándose los Médicos en 
tal declaración al folio 492 vuelto.

22 . Besultando: que por provi­
dencia de treinta y uno de Agosto, 
folio 24, se ordenó el inmediato reco­
nocimiento de Salvador Mulero por 
dos Médicos forenses de Sevilla y 
otros dos distinguidos profesores de 
la Escuela de Medicina de aquella 
capital, fijando los extremos que ha­
bía de comprender el informe que 
después de reconocerle habían de emi­
tir, practicándose el referido recono­
cimiento el día 5 de Septiembre (fo­
lio 195 vuelto) emitiendo el inform® 
al 197, ratificándose al 201 y amplián­
dolo al 391 vuelto.

23 Resultando: que en dicho in­
forme los facultativos que lo firman 
manifiestan que después de haberles 
explicado Mulero, quien se presentó 
ante ellos andando despacio, inclina­
do hacia abajo y con arabas manos 
abiertas y aplicadas con cierto cuida­
do en las respectivas regiones iliacas, 
la forma en que le habían martiriza­
do atándole una cuerda al pié y el 
otro extremo á las bolsas testicula­
res, mandándol© agacharse y levan­
tarse alternativamente, produciéndo­
le un dolor irresistible, y que á con­
secuencia de eso se le hincharon sus 
partes hasta ponérsele negras, le que­
dó un dolor en la boca del estómago, 
ingles y vacíos que 1© impedían an­
dar derecho, y había quedado sin po­
tencia porque los testículos no ser­
vían; le desnudaron y estiraron sin 
violencia hasta quedar en perfecta 
vertical su cuerpo, viéndole andar se­
guido y sin tropiezo, por lo cual ase­
guran, de una vez para siempre, que
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no tiene lesión de hueso ni articula- j 
oión; luego examinaron minuciosa- i 
mente su aparato genital, observan- ; 
do que el peie y los dos testículos tie- • 
nen el volumen y consistencia ñor- i 
males, un poco más largo el izquier­
do que el derecho, como acontece en 
la generalidad, sin que se nota alte- ¡ 
ración alguna en su conformación ni 
é la vista se presente rasguño ni ci­
catriz remota ni reciente, ni haya in­
duración ni adherencia alguna; de­
jándose llevar loa testículos hasta el 
conducto inguinal; sin que la más li­
jara adherencia ni líquido alguno im­
pida esta maniobra; bastando con es­
to para decir que ni Mulero está cas­
trado, ni enfermo, ni padeaió dolores 
agudísimos; que puede andar perfec­
tamente, y aun cuando para certificar 
de su potencia sería preciso presenciar 
un acto viril que evidenciara la se- 
snal, y un reconocimiento microscó­
pico para afirmar ó negar la genera­
dora en el caso á que la pregunta del 
Juzgado se refiere, ó sea impotencia 
derivada de traumatismo, se puede 
afirmar que es potente, y después de 
h^cer distintas reflexiones científicas 
en apoyo de su dictamen, exponen: 
1.® Que nadie puede asegurar que Mu­
lero esté castrado. 2.“ Que afirman 
igualmente que es potente. 3 ’ Que 
de haberse producido la impotencia 
ó la castración por traumatismo, és­
tos debieron dejar huellas de su exis­
tencia en sus genitales, y 4.” Que de 
haber existido violencias, éstas se ma­
nifestarían por grandes dolores, fie­
bres, inflamación y demás síntomas 
propios de los procesos inflamatorios, 
que serían apreoiables por las perso­
nas encargadas de su custodia, se ha­
ría difícil ó imposible la progresión y 
aun cuando pudiera curar per el solo 
esfuerzo de la naturaleza, se trataría 
de caso que exigiría imperiosamente 
la asistencia facultativa. Habiendo 
manifestado el Médico D. Rafael Cas­
taño (folio 809) que le asistió en la 
Cárcel de Ronda las heridas causadas 
por bala en la refriega, que al reco­
nocerle y curarlo no le hizo el Mu- 
Isro la más leve indicación de que tu- 
visra nada en los genitales ni le hu­
bieran maltratado ni causado moles­
tia alguna.

Î4. Resultando: que habiendo li­
mitado los peritos Mélicos su dicta­
men ó lo que resultaba en el aparato 
generador, se mandó ampliar el in­
forme con lo que apareciese respecto 
i cicatrices que pudiera tener Salva­
dor Mulero, y al folio 391 vuelto los 
mismos Módicos informan que le ob­
servaron en la parte inferior lateral 
izquierda del cuello una cicatriz re­
dondeada como de un centímetro y 
otra de igual forma y dimensión pero 
un poco ovóidea, situada en la parte 
superior y algo externa de la región 

. esoapular izquierda, correspondiando 
á la entrada y salida de una bala có­
nica. Y vuelto á reconocer (folio 528) 
por dos Médicos forenses de Sevilla, 
con relación á la cicatriz de la pierna, 
manifestaron que en la parte interna 
posterior de la pierna derecha hay un 
espacio como de tres centímetros des­
provisto de pelos y que depende de 
una afección local del dermis de an­
tigua fecha.

2S. Resultando: que con relación 
al Mulero la Academia de Medicina 
(folio 412 vuelto) dictaminó con el 
número 16, y respecto á la castración, 
que aparte de lo difícil que es la rea­
lización del suplicio en la forma ex­
presada por el que se dice martiriza­
do, por las razones que expresa, es 
imposible que el individuo llegara á 

ponerse en pió, siendo más lógico 
creer que la intensidad del dolor pro- ! 
vooado al intentarlo, por los estímu­
los de palos y pinchazos, le hiciera 
rodar por el suelo, dispuesto á dejar­
se matar á palos antes de insistir en 
un intento de imposible realización, 
y que, aun sin ponerse en pié, los 
esfuerzos para oonseguirlo han debi­
do producir la inflamación de ambos 
testículos, orquitis traumática, contu­
sión, desgarros y estácelos gangreno­
sos de las partes así contundidas del 
escroto, imposibilitándole por algún 
tiempo de todo movimiento, debiendo 
persistir las cicatrices y la induración 
y aumento de volumen de los testícu­
los, como oonseouenoia de la orquitis 
sufrida.

fS. Resultando: Que en el nú­
mero del periódico Gutenberg ci­
tado anteriormente se dijo que una 
pobre mujer abortó en la Cárcel de 
Alcalá del Valle á causa de los ma­
los tratos recibidos y que se arrojó 
el feto al excusado, y en El Orájlco 
correspondiente al 9 de Agosto últi­
mo, en un artículo titulado *Alsalá 
del Valle.—A la opinión y á los Po­
deres públicos.—Nuestra informa- 
oión>, se empieza afirmando que las 
cañas aguzadas para herir entre uña 
y carne; los trozos de madera para 
quebrantar los huesos apretando las 
manos con fuertes cordeles, y las des­
comunales palizas propinadas por la 
Guardia civil, todo deja señales y ci­
catrices que la inspección técnica pue­
de depurar: excita al Gobierno para 
que se averigüe la certeza de tales 
crueles tratamientos, y refiere á con­
tinuación, con el título <Hecho inau­
dito.—La horadez castigada,» que 
requerida de amores María Dorado, 
por un guardia de los que lucharon 
con el pueblo en primero de Agosto, 
con anterioridad á esta fecha ella re­
chazó al guardia, casándose con un 
obrero; dicho guardia encontró sola 
á María, antes del día referido, y la 
dirigió proposiciones que ella rechazó 
indignada: hubo palabras acaloradas 
y amenazas, y ocurridos los desórde­
nes de Alcalá, el marido fue preso y 
apaleado bárbaramente por el mismo 
guardia desdeñado: que á los gritos 
dados por el marido dentro del cuar­
tel, acudió la mujer, y el articulista 
pinta la escena dramática que allí s« 
desarrolló; haciendo el guardia que 
María Dorado á fuerza de golpes en­
trase en el cuartel, tirándola de un 
pendiente y desgarrándola la oreja: 
atada con cuerdas tuvo, según el Grá­
fico, que presenciar aquella desgra­
ciada cómo golpeaban á su marido, y 
entonces abortó, arrojando luego los 
guardias á la letrina los restos del 
aborto: termina el articulista dicien­
do que puede averiguarse si tiene ó 
no desgarrada la oreja y todo lo de­
más ocurrido.

21. Resultando: que con objeto 
de depurar la certeza de tan graves 
afirmaciones, el Juzgado practicó las 
oportunas diligencias, y al felio 93 
vuelto aparece la declaración de don 
Jacinto Picardo, Médico titular de 
Alcalá del Valle, quien con relaeión 
á este extremo dijo: que fuó llamado 
á la Cárcel de dicho pueblo para asis­
tir á María Dorado bajo el pretexto 
de un aborto, resultando que se en­
contraba en el período menstrual, 
puesto que no se verificó el aborto, 
ni antes ni después ha podido com­
probarse que estuviera embarazada. 
Al folio 348 aparece la de María Do­
rado, en la cual asegura no ser cierto 
que sofriera lesión ni molestia por 
parte de los guardias, los cuales la 

trataron con toda delicadeza, s‘ bien 
es cierto que sufrió un desate que le 
parecía fuese un aborto, reconocién­
dola el Médico Sr. Picardo, quien le 
dijo que no era nada. En cuya decla­
ración se ratificó ante el que provee 
(folio 645), añadiendo que si bien ei 
cierto que al pasar para la fuente por 
delante del cuartel el guardia Fran­
cisco Muñoz (que ha sido asesinado 
por el Cristito) la requebraba y ocha­
va flores y piropos, nunca ha tratado 
de molestarla en lo o ás luínimo; de­
clarando su marido Antonio Soriano 
Blanco (folio 646) que á su mujer 
no le ha molestado la Guardia civil, 
y que la Maria se encontraba con el 
periodo menstrual el día de los suce- 
sas, en los que no intervino el matri­
monio. Apareciendo de acuerdo con 
las manifestaciones del Médico las 
del Capitán de Infantería de Monta­
ña, D. Antonio Gutiérrez Calderón, 
que estaba en la Cárcel de Alcalá 
como jefa de la fuerza que la custo­
diaba, cuando acudió el 8r. Picar- 
do, según resulta de su declaración 
al folio 825.

28. Resultando: que en el perió­
dico El Gráfico correspondiente al 
día 11 de Agosto último, se publica 
una carta de Andrés Muñoz Romero, 
fechada en la Cárcel da Sevilla el día 
31 de Julio de 1904, en la que ase­
gura que su Ixijo Andrés, que gozaba 
de perfecta salud, falleció en el Hos­
pital el >9 de aquél mes á consecuen­
cia de los martirios que le aplicaron 
en Alcalá del Valle, en cuya carta 
so ratificó el firmante (folio 801 y 820), 
expresando que no la escribió para 
El GráJicOf y que los fundamentos 
que tuvo para hacer las afirmaciones 
en ella contenidas, fueron las refe­
rencias que ie hizo su difunto hijo, 
y haber visto en el cuerpo de éste 
huellas de cardenales y cicatrices; 
pero que él no había presenciado los 
malos tratos. Para depurar la certeza 
de esta afirmación, el Juzgado, por 
providencia del folio 479, pidió el 
oportuno certificado al Director del 
Hospital Central de Sevilla, quien re­
mitió el que obra al folio 480, en el 
que se expresa que el 18 de Julio úl­
timo ingresó en dicho Establecimien­
to Andrés Muñoz Villalón, fallecien­
do á consecuencia de pleuresía del 
lado derecho el 30 del mismo mes; 
teniendo conocimiento ds esto el Juz- 
gado Militar permanente de aquella 
capital, al que se reclamó por provi­
dencia del folio 494 testimonio de las 
diligencias que hubiese practicado 
con tal motivo; y en dicho testimo­
nio (folio 748) aparece: que á petición 
de Andrés Muñoz Romero, hecha al 
Juez Militar en 12 de Julio último 
para que su hijo pasase ai Hospital, 
dicho Juez oyó el dictamen del Mé­
dico de la Cárcel, quien informó que, 
por los antecedentes suministrados 
por el enfermo, hace próximamente 
tres años que como consecuencia de 
excesos en el trabajo y de un enfria 
miento, fué atacado de una pleuresía 
aguda con derrame que pasó al esta­
do crónico; que desde entonces tuvo 
mejorías y recrudescencias en dicho 
padecimiento, siendo su estado actual 
muy grave por haberse manifestado 
el proceso inflamatorio en el lado de­
recho de la pleura, con probables ad­
herencias y derrame sero-purulento, 
siendo conveniente trasladarlo á un 
establecimiento benéfico de mejores 
condiciones higiénicas, y donde pueda 
operársele si fuera necesario; y en 
efecto, fué trasladado al Hospital 
Central; el Mélico de guardia don 
José Sánchez Mejías, encargado de 

su asistencia, informó el 25 de Julio 
que el paciente tenía una pleuresía 
del lado derecho, en vía de resolu­
ción de pronóstico grave, manifas- 
tan lo que daría cuenta de su estado 
cada diez días; apareciendo del parte 
fechi 30 del mismo mes, que en 
aquella madrugada había fallecido el 
Andrés Muñoz VUlalón; practicada 
la autopsia por los facultativos foren­
ses el día 31, consignaron los Médi­
cos que en el hábito exterior no apa­
rece señal ni signo alguno que revele 
violencia; que abierta la cavidad to- 
ráxioa, el pulmón izquierdo estaba 
anemiado y el derecho con grandes 
adherencias costales, multitud de tu­
bérculos en todos sus lóbulos y prin­
cipalmente en su vértice con algún 
derrame seroso en la misma cavidad; 
que la muerte fuó producida por tu­
berculosis pulmonar, la cual tomaría 
su origen en la pleuresía que con an­
terioridad padeció, indicándose por 
las extensas adherencias referidas 
que la enfermedad debía datar de 
hace dos ó tres años, pudiendo haber 
sido las causas expontáneas debidas á 
su organización, ó determinadas por 
un proceso anterior agudo; qua la 
enfermedad, causa de su muerte, no 
puede ser en modo alguno ocasiona­
da por violencias ó malos tratos de 
obra ejecutados hace un año, opo­
niéndose completamente á ello las le­
siones anatomo-patológicas encon­
tradas en el cadáver, las que por su 
aspecto y organización revelan clara­
mente un tiempo muy anterior á 
esas ofensas. Terminando el testimo­
nio con la declaración del Médico 
D. José Sánchez Mejias, el cual dice 
que habiendo interrogado al enfermo 
para sumar datos para la mayor cer­
teza del diagnóstico, no sólo no le in­
dicó nada respecto á malos tratos, 
sino que por el contrario, negó clara 
y terminantemente que hubiera ha­
bido lesiones de origen traumático 
que determinasen el estado especial 
en que se encontraba, pudiendo com­
probar por los antecedentes recogi­
dos, hábito exterior y síntomas obser­
vados, que la naturaleza del padeci­
miento era específica, como lo hizo 
constar anteriormente.

99. Resultando: que habiendo 
fallecido el referido Andrés Muñoz 
Villalón, no fué posible ratificarlo en 
la carta fotografiada que obra al folio 
51, dándose la partieuleridad de que 
dicha carta parece remit’da con fecha 
posterior al fallecimiento del mismo.

30. Resultando: que el mismo 
Andrés Muñoz Romero que escribió 
la carta que dió origen á la informa­
ción sobre la muerte de so hijo An­
drés Muñoz Villalón, dirigió á sus 
compañeros de Tierra y Libertad, asi 
la encabeza, una carta en veinti­
dós de Septiembre de 1903, en la cual 
refiere que su hijo Rodrigo fuó bár­
baramente apaleado para hacerle de­
clarar á gusto de los esbirros, y que 
su hijo Andrés se encontraba deteni­
do también en Ronda sufriendo la 
nueva inquisición, sin qne entonces 
dijese nada de que hubiesen atormen­
tado al Andrés.

3L Resultando: que respecto i 
Rodrigo Muñoz Villalón, que en la 
causa militar y por el Conseja Su­
premo de Guerra y Marina fué cotí^ 
donado á veinte años de reolusióx 
temporal, aparece ai folio 34 la foto­
grafía de una carta firmada con su 
nombre y apellido, y que es una de 
las presentadas por D. Julio Burell 
coula denuncia del folio 69, y una 
nota también firmada (folio 67) en 
las cua'es se di pe que sofrió tres pa-



PAGINA 974 BOLETIN one 111. XHFKO 2SS

lizas oon palos eo el cuartel, hasta ] 
caer rendido en tierra después de cada r
una, poniéndole palillos en las ma­
nos y apretándolos con cordeles, dán­
dole, por último, un fuerte palo en 
la nariz, quedándole cubierto de san­
gra todo su cuerpo y pretendiendo 
atarle una cuerda á loa testículos; fir­
ma también el acta del folio 77, en 
la cual ante un periodista de Ronda 
asegura que en aquella cárcel no se 
les molesta, pero que en Alcalá su­

I

F1

»

¿s

»

frieron martirios horribles, desde la | 
paliza mortal hasta la trituración de j 
los teíítículos; se ratificó en el acta al I 
folio 80 vuelto, volviendo á declarar í 
en otra acta levantada el veinti- t 
siete de Septiembre del pasado aio o 
(folio 341) diciendo que fué apaleado, í 
quedando en bastante mal estado, y i 
ante el que provee declaró en veintiu- | 
no de Septiembre último (folio 426), | 
ratificándose en la oarla y nota que 
dice recogió un redactor de El Grá- 
Jico^ que dos meses antes había es­
tado en la Cárcel interrogando á los 
presos, y se afirmó y ratificó en el 
acta, añadiendo que las palizas se las 3 
dieron oon verdadera saña y con in- | 
tención de matarlo; siendo siempre 
diez ó doce guardias los que había en | 
el sobrado, que se relevaban cuan­
do se causaban, habiendo durado el 
martirio desde las ocho de la mañana 
hasta las seis ó las ocho de la noche, 
y quo no tiene más que una cicatriz 
en el braco izquierdo causada oon el 
cañón de un fusil. !

JI. Resultando: que en la dili- 1 
gencia descriptiva fijada por el Juz- i 
gado al folio 439, aparece que Rodri­
go Muñoz tiene en el brazo izquierdo 
una cicatriz blanquecina, brillante, 
con repliegue saliente; que la Acade­
mia de Medicina, en su informe y al 
tratar de este caso (2 “ folio 40.5) dice 
que además de que debian existir, por 
efecto de las palizas, contusiones, des­
garres, bolsas sanguin easy oleosas, etc., 
que debieron dejar extensas cicatrices 
de carácter permanente, la circuns­
tancia de echar sangre por todo el 
cuerpo revela la existencia de gran­
des erosiones y heridas más ó menos 
extensas, por donde la sangre brota­
ra, debiendo quedar las consiguientes 
cicatrices, y uso de los p.alillos y el gol­
pe en la nariz, debian igualmente de­
jar señales bien perceptibles. Los fa­
cultativos que, de orden del Juzgado, 
lo reconocieron, afirman (folio 522) 
que la cicatriz que se le observa en el 
brazo es originada por nlceración, 
agena á todo traumatismo, y creen y 
aseguran que el Rodrigo no suírió las 
violencias de que dice haber sido víc­
tima, pues de ser ciertas, uo podrían 
menos de haber dejado señales inde­
lebles en la piel.

33. Resultando: que en el nú­
mero 20 del Gutenberg, en un ar­
tículo titulado «¡Justicia! ¡Justicia! 
¡Justicia! Continúan los tormentos», 
dice que el republicano de Alcalá Jo­
sé Martínez Ponce, el Guardia S in - 
chez Millán le convirtió el cuerpo en 
un cardenal, causándole una herida 
en la cabeza y varias ea los muslos y 
brazos é innumerables cardenales en 
la espalda; el mismo periódico, en su 
número 21, de 14 de Noviembre de 
1903, publica el retrato d© José Mar­
tinez Ponce, en el que se ven man­
chas muy oscuras en la espalda; y en 
au número 22 asegura que no se le 
habí^. recibido declaración á los 15 
días de ser detenidos; que en el nú­
mero 38 del periódico Rl Rebelde co­
rrespondiente al 8 de Septiembre úl­
timo, se pubiiia ua artículo firma <o 
P ir Julio Cttinba, titulado «Libertad» {

í

y dice que José Martínez Ponce y 
José Romero Jiménez, fueron bárba­
ramente atormentados por el guardia 
Sánchez Miiláu, qué al primero se le 
retrató en FLonia con el cuerpo de.s- 
nudo y viéudoseie las heridas, y res­
pecto al Sigan io, que era robusto y 
vigoroso, enfermó del pecho y se in­
utilizó para el trabajo.

34. Resultando: que coa relación 
á José Martínez Pouce que ha sido 
condenado anteriormente á doce años 

¡ y un día cié reclusión por homicidio, 
1 aparece de las diligencias practicadas 

por este Juzgado, que en IS de Octu­
bre de 1903 y con el número 119 (fo- 

I lio 304) se incoó en el Juzgado de 
j Ronda una causa por lesiones á José 
¡Martínez Ponce, de cuyo conocimien­

to ce inhibió aquel Juzgado en favor 
del do Olvera por auto del 17 del mis­
mo mes, y en atención á que los he­
chos aparecían ejecutados en el tér­
mino óe Alcalá del Valle: en el Juz­
gado de Olvera (folio 299) se dió á 
dicha causa el número 102; apare­
ciendo que á virtud de requerimiento 

I de inhibición de la jurisdicción mili- 
I tar, se inhibió dicho Juzgado en ía- 
I vor de la misma, de conformidad oon 
S el dictamen del Sr. Fiscal de la Au- 
3 diencia, por auto de 15 de Febrero 
I siguiente: que sustanciada la oportu- 
I na sumaria por la jurisdicción de 
I guerra (folio 929) y demostrado en 
¡ ella que las lesiones sufridas por Mar- 
I tínez Ponce no necesitaron asistencia 
5 facultativa más que por espacio de 
I siete días, y no apereciendo tampoco 
! quien fuese el autor da las mismas 

por no existir más declaraciones que 
' las del lesionado, contradicha en ab- 
j soluto, por el guardia Sánchez Millán 

y su compañero de pareja, por decre­
to auditoriado del Capitán General de 
Andalucía fecha 10 de Junio dol co­
rriente año, se sobreseyó definitiva­
mente en la causa con arreglo al nú­
mero segundo del art. 536 del Código 
de Justicia Militar, todo lo cual resul­
ta también esencialmente del oficio 
que obra al folio 307.

35. Resultando: que aun cuando 
todo lo relativo á este individuo es 
realmente ajeno á esta causa, porque 
sobre ello h* recaído ya resolución 
firme de autoridad competente; apa­
reciendo de las diligencias de '.os fo­
lios 255, 711 y siguientes y de otras 
que existan en la causa, que un redac­
tor de El Gráfico^ llamado Cuartero, 
condujo desde la estación de Setenil 
á Madri t, al Martínez Ponce y á Jo­
sé Romero Jiménez, compareciendo 
ante el Juzgado del Hospicio, que era 
el de guardia y presentando á los re­
feridos individuos como atormentados 
con motivo de los sucesos de Á'calá: 
recibido el testimonio de las diligen­
cias practicadas en Madrid, éste Juz­
gado para apurar la investigación 
con relación al Ponce, y esclareo r io 
relativo al Romero, practicó diligen­
cias, apareciendo de las mismas que 
ambos individuos prestaron ante el 
Juzgado de Madrid las declaraciones 
que obran á los folios 257 el Romero 
y 266 el Ponce.

36 Resultando: que José Mar­
tínez Ponce dijo: que el l.® de Agosto 
del pasado año no salió de su casa, 
que del 2 al 16 estuvo cumpliendo 
sus deberes como guarda del campo 
de Alcalá, siendo llamado por la tarde 
al cuartel en donde fué bárbaramente 
apaleado pof dos guardias, sin que de 
tales excesos diese parte alguno á pe­
sar de haber sido coudu<'ido á la cár­
cel y de allí á Rrjnda, donde declaró 
ante el Juez militar; que en U últi­
ma decena de Septiembre fué puesto

en libertad volviendo á Alcalá á oum- 
I plir sus deberes de guarda, y una ma- 
í nana de dicho mea, cuyo día no puede

precisar, estando leyendo el periódico 
El País, se presentó el guardia Mi­
llán acompañado do otro, dándole el 
primero, después de atarlo, un^ pali­
za con una vara, causándole diferen­
tes heridas en la cabeza; que volvió 
al.pueblo y avisó al Juez municipal, 
sin que este fuera á su casa, asistién­
dole aquella üoche el Medico Don Ja­
cinto, marchando luego á Ri<nda 
donde una ''ez reconocido so formó la 
oportuna sumaria, regresando á su 
pueblo, en donde fué detenido y con­
ducido á Olvera, de allí á Cádiz y 
luego á Sevilla, en donde fué puesto 
en libertad; que desde Setenil fué á 
Madrid haciendo el viaje en un de­
partamento de primera y á costa del 
periodista Sr. Cuartero, quien para la 
vuelta le entregó al Ponce, así como 
á su compañero, cincuenta pesetas, 
pagando además todos los gastos ed 
Madrid; y que no es anarquista, sino 
republicano intransigente, pero hon­
rado.

37. Resultando: que ante este 
Juzgado (folio 686) se ratificó, en la 
referida declaración, añadiendo que 
las heridas que en la cabeza le causó 
Millán, fueron dos, haciéndese cons­
tar por el Juzgado que además y á la 
vista presenta otras tres, que dice le 
fueron causadas en rjña, por un guar­
da hace cinco años, habiéndole roto 
también un brazo; que el guardia 
Millán también le descompuso el dedo 
pulgar de la mano izquierda, habién­
dole dejado el cuerpo negro de la cin- 
tura para arriba, sin que haya san­
grado por ninguna parte; que al ver 
en el Gasino republicano de Ronda el 
estado en que se hallaba, le llevaron 
á una casa en donde en el patio le re­
trataron de espalda y de frente, no 
recogiendo él ninguna fotografía ni 
pudiendo dar noticias de quién fuese 
el retratista, ni de la casa en que se 
hicieron las fotografías y manifestan­
do que al llegar á Ronda al día si­
guiente de ser detenido le recibió de­
claración el Juez militar.

38. Resultando: que reconocido 
el Martínez Ponce, por los Mé líeos 
foreuses de Madrid (folio 272 vuelto) 
le apreciaron tres cicatrices pequeñas 
en la región fronta que entienden 
fueron de tan poca importancia que 
no necesitaron de asistencia faculta­
tiva más de siete dias; que presenta 
otra cicatriz en el quinto espacio in­
tercostal de muchos años de fecha que 
coincide en antigüedad con una de las 
heriias incisas de la frente, y que en 
los brazos y antebrazos presenta nu­
merosas tumuraciones redondeadas, 
corresnondientes á quistes ds apari­
ción oxpontáuea; de la diligencia des­
criptiva dol folio 679 y al vuelto se 
hace constar por este Juzgado que al 
Ponce 80 le han visto cinco cicatrices 
en la parte anterior de la cabeza, otra 
en el lado izquierdo del pecho, y en- 
grosamiento al parecer del dedo pul­
gar derecho, y en el informe faculta­
tivo de los Médicos de Alcalá del 
Valle (al oúm. 9, folio 742) se expresa 
que tiene c^co cicatrices en la cabe­
za; una que dijo el interesado haberse 
causado cuando era pequeño, otras 
dos que manifestó haber sido produ­
cidas en una reyerta; y las dos res­
tantes, creen los facultativos por su 
aspecto que son de fecha anterior á 
los 8uoe.sos de Agosto, y de todas 
suertes debieron curar antea de los 
siete días; que la cicatriz del lado iz­
quierdo del pecho fué producida por 
una puñalada en una pelea; que hay 

un pequeño engrosamiento en la pri­
mera falanje del pulgar, y que en los 
sitios de la espalda donde dice que 
recibió mayor número de palos, no se 
le pudo apreciar oicatr.iz ui señal que 
comcrutíbe la veracidad de esta afir­
mación; habiendo ya manifístado la 
Academia, como anteriormente se ha 
dich'i, que los golpes repetidos en re­
giones extensas como la espalda, de­
bieron dejar señales indelebles y ci­
catrices, principalmente en aquellos 
sitios en que se hubieran entrecruza­
do las contusiones lineales y hubieran 
coincidido mayor número de gol­
pes (folio 404).

59. Resultando: que habiendo 
publicado el número 21 del periódico 
Guntenberg, correspondiente al 14 de 
Noviembre, dos retratos de Martínez 
Ponce, uno de frente y otro de espal­
da, y desnudo de la cintura arriba, des­
tacándose en este último, manchas 
muy pronunciadas que parecían de 
golpes, este Juzgado consideró opor­
tuno puntualizar, cómo, por quién y 
en qué condiciones se hicieron las fo­
tografías referidas, oon tanta más ra­
zón, cuanto que según el rumor pú­
blico, y quizás algún periódico, ha­
bían sido remitidas al Extranjero y 
presentadas en los meetings que en 
Francia, Inglaterra y América se ce­
lebraron, y al efecto, teniendo no­
ticias confidenciales de que el fotó­
grafo D. Pedro Richarte era el que 
los había hecho (providencia folio 822 
vuelto) recibió á éste declaración 
(831) en laque manifestó sustanoial- 
mente, que en Octubre ó Noviembre 
del año anterior hizo las referidas fo­
tografías, de prisa y sin preparación, 
en el patio de«u casa, pues no tiene 
gabinete, sin que le llamase nada la 
atención al hacerla, masque unas pe­
queñas manchas, que desde luego 
aparecían mucho más débiles en la 
fotografía, que en los retratos publi­
cados por el Gutenberg, eu donde re­
sultaban más oscuras y pronuncia­
das; explicando oito por ser zenital 
la luz con que se hizo el retrato, y 
con ella se acentúan las sombras, y 
además, porque el que declara reforzó 
el cliché oon bicloruro de mercurio, 
por haber salido algo débil, y esa 
sustancia tiene la propiedad de acen­
tuar los contrastes d* blancos y ne­
gros, suprimiendo muchas medias tin­
tas, y oree se ha acentuado más dicha 
contraste al ser reproducidas las foto­
grafías oon el colodio para obtener el 
cliché del fotograbado, pues tal sus­
tancia produce efectos más grandes 
que el bicloruro de mercurio; aña­
diendo que entregó doce prueba» de 
cada uno de los retratos á D. Ignacio 
María del Cid, el cual al folio 892 
niega haber recogido las fotografías, 
si bien dice que las pagó y acompañó 
al Ponce á casa del retratista.

40. Resultando: que requerido 
Richarte por el que provee para la 
entrega de les clichés j dos copias de 
cada retrato, hizo entrega (folio 176) 
del cZícÁ/correspondiente al retrate 
que hizo al Martínez Ponce oon la 
espalda desnuda, y no pudo hacerla 
del otro por no haberlo encontrado, 
manifestando que como el cliché que 
entrega estaba algo deteriorado por 
la humedad ha tenido necesidad de 
lavarlo para poder hacer las pruebas 
que presenta; pudiendo aparecer más 
débiles estas copias que las que se hi­
cieron eon anterioridad porque el la­
vado ha hecho desaparecer en partee! 
baño de bicloruro de mercurio que te­
nía, fijándose al folio 877 una de las 

5 pruebas presentadas, en las cuales 
’ apenas se perciben las manchas que
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aparecen perfectamente marcadas en 
el número veintiuno del Gutenbtrg.

41. Resultando: que con el fia 
de que pueda hacerse un examen 
comparativo entre el retrato fijado al 
fjiio 877 y otro que se hiciera en la 
actualidad, se ordenó en providencia 
folio 894 que el mismo retratista, 
colocando al Ponce en igual posición 
y luz, y usando los mismos pro­
cedimientos y aparatos que se utiliza­
ron para hacerla anterior, se obtu­
viera otra nueva fotografía, pratioan- 
do dioha operación (diligencia folio 
895), fijándose dos pruebas de las ob­
tenidas ©n el folio 909 y raoogióudose 
ambos clichés, que según la compa­
recencia del 910, se hicieron con igua­
les procedimientos que los del retrato 
anterior, y empleando la misma má­
quina.

^5. Resultando: que con relación 
â José Romero Jiménez, aparece «n 
BUS declaraciones prestadas á los folios 
82, 236 vuelto, 341 visito y 652, que 
había recibido una paliza que le die­
ron diez ó doce Guardias civiles, cada 
uno con una vara gruesa, al llegar á 
la Cárcel de Alcalá, siendo asistido 
por el Médico D. Juanito y durando 
aquélla de cinco á seis horas; habién­
dose quitado la ehaquita y quedádole 
cicatrices en la espalda’ que en Ron­
da no dijo una palabra d»l martirio 
al Juez militar porque nada le pre­
guntó, y SI lo dijo dospuéi á un T©- 
niento Coronel, quien lo hizo reco­
nocer por un Médico, refiriendo por 
último en la declaración prestada en 
Madrid lo relativo á su viaje á la 
Corto, en forma análoga que Martí­
nez Ponce; añadiendo ante este Juz­
gado, que el Médico que le asistió 
íué D. Jacinto Ricardo; que cuando 
supo que le buscaba la Guardia civil, 
fué con su mujer á ver al Alcalde 
P. Bartolomé Gavilán, á ñu de que 
este señor recomendara á los Guar­
dias que no le pegasen, á lo que accedió 
acompañándole hasta el cuartel, lo 
cual niega el Sr. Gavilán al folio 791; 
expresando el Médico Sr. Ricardo 
(folio 742) que efectivamente 1« asis­
tió en la Cárcel sólamenta de un sín­
cope, provocado por el excesivo calor 
y el enrarecimiento del aire por estar 
acumulados muchos individuos en 
habitaciones pequeñas; negando el 
Médico de la Cárcel de Ronda, don 
Rafael Castaño (folio 809) haberle 
visto ni prestado asistencia médica.

Resultando: que de la dili­
gencia descriptiva (folio 679 bis) apa­
rece; que José Romero Jiménez, pre­
senta una cicatriz en la parte poste- 
ri(»r de la cabeza, que dijo proceder 
de la caída de una bestia, dos en la 
espalda y una en la región maxilar 
izquierda y que oídos los facultativos 
al folio 264 vuelto, está la declara­
ción del Médico de Madrid D. Juan 
San Pedro que dice tiene una cica­
triz do forma irregular, en la región 
esoapul&r derecha, debida segura­
mente á la contluenoia de varias pús­
tulas de viruela, una mancha al pa­
recer de vitiligo casi paralela á la co­
lumna vertebral y una deformación 
de la extremidad abdominal izquier­
da, procedente de accidente ocurrido 
en la niñez; dos Médicos forenses de 
Madrid, (folio 272 vuelto) señalan 
ese mismo abultamiento de la pierna, 
una cicatriz cu la región submaxilar 
procedente de una adenitis supurada, 
padecida en la primera infancia y so­
bre ambas escápulas dos pequeñas ci­
catrices que por su aspecto y colora 
ción parece» resultado de pústulas 
de viruela, viéndosele también una 
mancha de vitiligo de coloración de la 

piel que puede proceder de muchas 
causas; pero ninguna traumática (fo­
lio 265 vuelto), reconocida asimismo 
por loa Médicos de Alcalá del Valle 
(folio 741 vuelto número 8.®) estu­
vieron esencialmente conformes con 
los anteriores dictámenes, añadiendo 
que presenta una cicatriz en la región 
occipital, la cual achaca á haberse 
caído de una bestia cuando era mu­
chacho.

44. Resultando: que el periódi­
co El Grájico correspondiente al 8 
de Agosto último en la primera plana 
y en una información firmada por 
Un periodista, se consigna que fué á 
Alcalá para averiguar la verdad de 
los martirio* referidos por los perió­
dicos republicanos y dice que resul­
taron heridos de bala Juan Vázquez, 
Antonio Saborido y el llamado Ca- 
laisa, muerto Sebastián Aguilera y 
con contusiones graves el guardia 
Manuel Amado y el sargento Jacinto 
Olmo, al cual salvó la vida el guardia 
Sánchez disparando sobre Aguilera; 
refiere algunos antecedentes del motín, 
y dice que retrocediendo la multitud 
hacia el pueblo, entregó á las llamas 
los archivos del Ayuntamiento y Juz­
gado municipal, entrando de grado ó 
por fuerza en las casas para apode­
rarse de las armas de fuego, añadien­
do después de referir estos actos de 
fuerza, que en las doce horas que los 
amotinados tuvieron por suyo el pue­
blo, no se registró acto alguno de vio­
lencia contra las personas, ni un solo 
atentado contra la propiedad; que al 
día siguiente llegaron once Guardias 
civiles con un Teniente, seguidos de 
dos compañías de Infantería y ae es­
tableció el orden.

45. Resultando: que sin entrar 
el Juzgado especial á depurar los he­
chos relativos á la sedición, ataque á 
la fuerza armada, allanamiento de 
morada de particulares, incendio de 
archivos y mobiliario de Ayuntamien­
to y Juzgado municipal, disparos, ho­
micidios y asesinatos frustrados, sus­
tracción de latas de petróleo en algu­
nos comercios, robo de armas con in­
timidación en las personas, y demás 
actos criminales ejecutados en Al alá 
del Valle en l.° de Agosto de 1903, 
entre los cuales se destacan algunos 
de tanto relieve, como el de haber 
querido matar al Médico que heroica­
mente y con desprecio de su vida 
asistió á todos los heridos, haber le­
sionado con un tiro de perdigones á 
la familia del Alcalde, haber anun­
ciado que la gelletina ó degüelo de 
los burgueses sería por la noche; ha­
ber ocasionado con un tiro á quema 
ropa la pérdida de un brazo á Fran­
cisco Rulido (a) Calata' haber apuña­
lado por la espalda á Juan Gavilán, 
hermano del Alcaide; y por último el 
innoble de haber una turba arrancado 
del lado de su madre, á la que asistía 
por hallarse con una congestión, á la 
sobrina del Juez municipal D. Ma­
nuel García, obligándola á que se si­
tuara entre los grupos y su tío que 
se negaba á entregar las armas 
que tenía, consiguiendo de este modo 
que aquél cesara en su defensa teme­
roso de derramar la sangre inocente 
de su sobrina (folio entre otros 678 
vuelto, 711, 735 vuelto, 737, 757, 
76 ’2 vuelto, 784, 786 vuelto, 791 y 
memoria del 147), porque tales he­
chos son objeto de un sumario incoa­
do en Olvera y que se halla en trámi­
te de calificación, y de las correspon­
dientes sumarias militares en la parte 
que á su jurisdicciéu respecta; con­
vino hacer constar á los fines de este 
proceso que en la tarde del día 1.® de .

Agosto de 1903 íué cuando llegaron á 
Alcalá los once Guardias mandados 
por el Tenien^f' Martín, queen dicho 
pueblo solo estuvieron, y no siempre 
reunidos, pues se relevaban, cuarenta 
y seis guardias civiles contando las 
clases (lista del folio 86); que el Juez 
instructor de Olvera se constit’ayó en 
Alcalá el día 2 de dicho mes (folio 
620) permaneciendo allí hasta el 7 
por la mañana en que regresó á la 
capital del Juzgado; presentándose 
también á las doce de la neche del día 
2 la primera compañía del segundo 
batallón de Infantería de Montaña, 
que acudió desde Ronda, mandada 
por el capitán D. Antonio Gutiérrez 
Calderón, y Tenientes D. Leopoldo 
Galán Llinas, D. José Toreno Reve­
lo y D. Rafael Gómez de la Cortina, 
los cuales declararon á los folios 825, 
840, 911 y 912 vuelto, permanecien­
do dicha fuerza en aquél pueblo hasta 
el día 8 á las doce de la noche que 
salió con la conducción de preses á 
Ronda.

46. Resultando: igualmente que 
el día 3 por la tarde llegaron á dicha 
población el Coronel Subinspector 
del Tercio de la Guardia civil don 
Luis López Mijares (folio 145), Te­
niente Coronel D. Antonio Pascual 
del Real (26) y Capitán Ayudanta 
D. Luis Martí (folio 168), los cuales 
permanecieron en Alcalá hasta des­
pués de salir la indicad* conducción, 
entrando y saliendo según se expre­
san en sus respectivas declaraciones, 
todos ellos en la casa-cuartel bastan­
tes veces en los citados días; que ea 
la misma mañana del referido día 3 
de Agosto del pasado año sedió prin­
cipio á practicar detenciones de indi­
viduos complicados en los sucesos y * 
recoger armas por la Guardia civil, 
á 1a cual auxiliaba la fuerza de Infan­
tería, estableciéndose en la casa Ayun­
tamiento la Cárcel provisional, de 
cuya custodia ae encargó exclusiva­
mente la Compañía de Montaña, ac­
tuando como Juez instructor para la 
formación de la primera diligencia de 
la sumaria militar el Teniente de la 
Línea de la Guardia civil D. José 
Martin y Martin (folio 596) y como 
Secretario el guardia José Sánchez 
Mariscal (94) los cuales estuvieron 
trabajando en las referidas diligen­
cias hasta el día 9 que se entregaron 
con las armas y detenidos al Coman­
dante militar de Ronda (testimonio 
del folio 482), habiendo establecido 
su despacho el referido Juez militar 
en la casa-cuartel en una habitación 
de la planta baja colocada á la iz­
quierda de la entrada con ventana á 
la calle de Ronda, desde cuya habita­
ción, así como desde la puerta de la 
calle y demás estancias se oye per­
fectamente cualquier conversación 
que en tonos ordinarios se tenga en 
el sobrado de la casa, por ser esta re­
ducida, según up rece de la diligen­
cia descriptiva y croquis do los folios 
6'28, 898 y 699.

47. /iesultando: que los deteni­
dos eran conducidos á prestar decla­
ración al cuartel ante el Juez milita: 
y desde allí á presencia del Juez or­
dinario muchos de ellos y luego á la 
Corcel por la calle de Ronda, siendo 
entregado al oficial ó sargento encar­
gado de la Guardia y colocado en las 
distintas habitaciones de la casa 
Ayuntamiento, oaya diligencia des­
criptiva obra al folio 755; verificán­
dose tal conducción por la citada 
calle de Ronda, en uno de cuyos ex­
tremos se halla la casa-cuartel de 1a 
Guardia civil y á la que confluyen 
las del Oandil y la Llana, desembo- ' 

í cando por au otro extremo en la plaza, 
en la que se encuentra la casa Ayun­
tamiento, haciendo esquina é la calle 
del Arenal y afluyendo también á la 
plaz », por otro lado, la calle de Espe- 
rilla que hace esquina á la Iglesia 
Rarroquial, todo lo cual aparece del 
croquis del folio 774.

48, Eesultando: que para acre­
ditar si los presos que sallan de la 
casa-cuartel para ser conducidos á 1a 
Cárcel situada en el Ayuntamiento 
presentaban señales ostensibles de 
violencia ó manifestaban con sus la­
mentos la existencia de malos tratos, 
se recibía declaración á buen número 
de los vecinos de las casas situadas en 
las calles que los presos habían de re­
correr y recorrieron y algunas de las 
adyacentes, y todas esas declaracio­
nes (folios 7< 5 al 789 vuelto) convie­
nen en negar que vieran nada anor­
mal en dichos juicios sin que les oye­
ran quejarse; manifestando D. An­
tonio Montes, cuya casa y tienda hace 
esquina á la calle de Ronda y á la 
plaza (folio 789 vuelto) que el día de 
los sucesos forzaron las puertas de su 
tienda y entraron en ella sustrayendo 
tres latas de petróleo.

49. Resultando, que el periódi­
co El Grájico correspondiente al día 
10 de Agosto ya citado, en los resul­
tandos referente* á Mulero, se dice: 
que á Lorenzo Racero López (a) Es­
partero, de sesenta y seis años de 
edad, muy enfermo á con*ecoenc¡a de 
un cáncer, le dieron terribles palizas 
sin consideración á sus años, ni á so 
padecimiento; á José Romero Sánchez 
(a) Cornetilla le han pegado en condi­
ciones de tener el cuerpo cubierto 
materialmente d* cicatrices, y que de 
un sablazo, ó de palos, perdió parte 
de una oreja; expresando que es muy 
fácil la comprobación da todo esto, 
pues ni las cicatrices habrán desapa­
recido, ni retoñado la parte da oreja 
mutilada; que Pajote recibió cuatro 
monumentales palizas desmayándose 
después de cada una; y que respecto 
á Valle, cuantos estaban esperando 
en los calabozos de la casa-onartal 
oyeron aterrados los ayes de doler y 
que decía: «por Dios, por Dios, re­
matadme de un tiro que no puedo aon 
los dolores.*

ÍO. Resultando: que con rela­
ción á Lorenzo Racero López, de se­
senta y siete años, ya en la carta fo- 
lografiada del folio 52 y en otra del 
246, manifiesta en la primera, sin ha­
blar ni referirse á que padeciera de 
cáncer alguno, del cual tampoco ha­
blan los facultativos, que el 3 de 
Agosto del pasado año le dieron di*z 
ó doce palos con varas, y en la se­
gunda que le dieron de palos hasta 
cansarse y luego le tiraron como cosa 
iuútil al retrete, ratificándose en am­
bas cartas al folio 452 aunque no re­
cuerda haber mandado escribir la se­
gunda, y que lo que dice en esta ocu­
rrió antes que lo relacionado en le 
otra. Manifiestan les Médicos foren­
ses da Sevilla (folio 531 vuelto, nú­
mero 14) después de haberle exami­
nado, que siendo en la vejez el pro­
ceso reparador imperfecto, pues su­
puran las heridas y falta la unión in­
mediata, no creen posible que haya 
sufrido los malos tratos de que se 
queja, por no presentar señal alguna 
de ellos.

51, Resultando: que José Rome­
ro Sánchez («) Cornetilla declaró al 
folio 83 que es cierto qne en el acia 
del 771 dijo que habían sufrido mar­
tirios en Alcalá y no en Ronda, pero 
que no lo es lo referente á la tritura­
ción de los testículos, exponiendo en
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la declaración del folio 669 vuelto 
que le dieron la paliza con palos, en 
la espalda; que no le causaron lesión 
ni herida en ninguna parte del cuer­
po, ni tiene, por consiguiente, señal 
alguua; no habiéndole ocurrido nada 
en las orejas; de la diligencia descrip­
tiva del folio 679 bis no aparece que 
tenga ninguna señal ni cicatriz, y los 
Médicos de Alcalá en su dictamen al 

■n

H-

I •

Î

?

folio 741 vuelto, número siete, afir- j 
man lo mismo, añadiendo que sus pa- | 
bellones auricula es están en perfecto 
estado de integridad, no habiendo en 
ellos cicatriz alguna que demuestre 
que han sido desgarrados.

52. Resultando: que en cuanto 
á Diego Caballero Jiménez (a) Pajo­
te, al declarar al folio <49, manifastó 
que 1© prendieron como un mes des­
pués de ocurrir los sucesos de Alcalá 
y 1© llevaron á la casa Ayuntamiento, 
donde le dieron cuatro palizas y una 
patada muy fuerta en el lado izquier­
do del pecho haciéndole ©char sangre 
por la boca, y le ha quedado dañado 
el pulmón; que conserva una cicatriz 
en la parte anterior de la pierna de­
recha, otra en la región frontal del 
mismo lado, y una nudosidad en el 
pulgar de la mano izquierda; que está 
conforme ton lo que dice El Gráfico 
del 10 de Agosto último, y que no 
dijo nada de los tormentos cuando de­
claró ant® el Jaez de Olvera, porque 
no le preguntaron sobre este extre­
mo; en la diligencia descriptiva del 
folio 679 bis, comprobó el Juzgado 
la existencia de las tres señales de la 
frente, pierna y pulgar, que expresó 
el Pajote] y los Médicos de Alcalá in­
forman al folio 741, número seis, que 
presenta doq cicslrioes lineales en la 
región frontal, una que dice ser con­
secuencia de una herida sufrida en la 
niñez, y otra que achaca á la paliza, 
y que es de la misma época; que dos 
cicatrices que tiene en la pierna de­
recha son de época reciente, sin que 
hayan observado síntoma alguno que 
denote lesión en los órganos toráxi- 
cos, afirmando los faeultativos que á 
pesar de decir que arroja esputos san­
guinolentos, no ha llamado á ningu­
no de los dos siendo los únicos que 
hay en la localidad, como se comprue­
ba por la certificación que aparece al 
folio 733.

53. Resultando: con relación á 
Juan Valle Ponce que al folio 177 
vuelto declaró ante este Juzgado, que 
le prendieron el tres de Agosto, le 
metieron dentro del retrete de la 
casa-cuartel, con más de tres guardias 
dándole estos una paliza sin que le 
quedara lesión; en la diligencia del 
folio 679 bis, aparece sin cicatriz ni 
señal alguna, y por tanto no fué re­
conocido por los facultativos, bastan­
do recordar para apreciar la veracidad 
de su declaración, que en la diligen­
cia descriptiva de la casa-cuartel, fo~ 
lio628,8e consigna,que las dimensio­
nes d©l retrete, f )lio 630, son las de 
un metro cuaronta y ocho centíme­
tros de largo por ochenta y cinco cen­
tímetros de ancho, y dos metros de 
altura, sin que en dicha diligencia 
aparezna, porque no existe en la ca­
sa-cuartel, calabozo alguno.

54. Resultando: queen el núme­
ro de El Gráfico publicado el 8 de 
Agosto de 1904, se dice: que Diego 
Barroso López, fué colocado frente á 
la pared golpeándole en la espalda 
He un modo feroz, no cesando de apo­
rrearle durante lai^go rato seis guar­
dias que .se relevaban de dos en dos; 
que la fatiga délos verdugos puso 
término momentáneo al martirio; 
que luego lo levantaron los pantalo- 

ne.s y le daban con fuerza tremendos j 
palos en las plantas de los pies. He- j 
vándole á la cárcel; que dijo al redao- | 
tor del periódico que pregunte y ave- j 
riguará, eómo en Alcalá se aguzaban : 
cañas para introducirlas entre uña y | 
carne á otros más desgraciados que ¿ 
él, y consigna el articulista que en ■ 
Alcalá hay hombres llenos de cic-'.tri- ( 
ces y terriblemente mutilados. Reci- ¡ 
bida declaración á Diego Barroso Ló- j 
pez al folio 34'2 vuelto, dice en el acta I 
levantada en Ronda, que fué apalea- 1 
do, y declarando ante el Juzgado al | 
foílo 674 se ratifica en dicha declara- ; 
ción, añadiendo que el cuatro de Agos- j 
to y con la cara vuelta á la pared, le j 
dieron en la casa-cuartel de Alcalá s 
una terrible paliza que duró una ho­
ra, no causándole más lesiones qu® 
una en la mano izquierda y que no 
sabe que se afilasen caftas ni las pu­
sieran entre uña y carne, sin que en 
el reoonocimient» del folio 742 vuel­
to, número diez, aparezca según los 
facultativos, más que una cicatriz en 
la región «scapular derecha que no 
puede ser derivada de los malos tra­
tos de que se queja porque es de épo­
ca más reciente. i

55. Resultando: que en el tan re- ] 
petido El Gráfico en su núm«ro del 
catorce de Agosto último y con el tí­
tulo de «La Inquisición en Alcalá del 
Valle»—«Visión de un Calvario» pu­
blica un acta en la cual b« insertan 
varias cartas, encabezándola con una 
nota en lá cual se consigna qu® los 
torturadores lo eran un Coronel de la 
Guardia civil, el Teniente D. Jo.sé 
Martín, que ordetraba los tormentas, 
y los cabos Mansino, Blanco y Lu­
que queconlosgiiardias Sánchez, Mi- 
llán, Lorenzo y Medina Mariscal los 
ejecutaban.

56. Resultando: que en el mismo 
periódico y número se publican las 
cartas de Jos© Pérez, Antonio y Jo­
sé Saborido, Rodrigo Muñoz, Roque 
Vargas y Juan Vázquez Gavilán y en 
el correspondiente al día 15 coa el tí­
tulo «La Inquisición en Alcalá del 
Valle» — «Gritos del tormento — «Ul­
timas declaraciones de les atormen­
tados» publica cartas de Juan ViHa- 
lóu, Antonio Vilohes Alvarez, Juan 
y José Pulido, Diego Alvarez Pulido, 
Diego Muñoz Caballero, Francisco 
Navarro, José Listan, José Jiménez 
Hormigo, Roque Alfaro, Francisco 
Romero Dorado, Juan Vázquez y An­
tonio Rodríguez, manifestando haber 
sido atormentados en la forma que 
luego se expresara, y otras cartas de 
Juan Ayala Aguilera, Fernando Váz­
quez Gavilán, Juan Alvarez Marín y 
Andrés Gavilán Martínez, diciendo 
que ellos no fueron maltratados, pero 
sí la madre del tercero y las esposas 
de los demás; obrando dichas cartas 
que fueron entregadas, unas origina­
les y otras reproducidas fotográfica­
mente por D. Julio Barell con la de­
nuncia del folio 69, á los fjlios 32 al 
68 y 245 y siguiente.

57, Resultando: que entre las im­
putaciones contenidas en las cartas 
citadas, la de mayor relieve es la refe­
rente á Juan Vázquez Gavilán (alias) 
Machango, el cual, en la carta foto­
grafiada del folio 53 y nota escrita del 
<8, asegura que fué preso el día 3 de 
Agosto y le llevaron á'la cárcel; «m- 
prendióndola con él á sablazos y cu­
latazos hasta que le derribaron; que 
ya en el suelo, se subieron sobre él y 
le pisoteaban como el que pisa uva, 
y luego fué llevado al cuartel donde 

I sufrió igual suerte, ensangrentáudc- 
i sele toda la camisa, y que desde en­

tonces se aucuentra enfermo, habien-

do estado en el Hospital de Ronda; ¡ do que Diego Pinto aseguro haber 
manifestando en el acta dd folio 342, ! visto á los presos de Alcalá heridos 
que sufrió los mismos tormentos que j y ensangrentados, cuya 
sus compañeros; y declarando ante * 
este Juzgado (folio 665 vuelto) se ra­
tificó en las citadas cartas y declara-
cióo, manifestando que en Ronda y 
en el Hospital le asistió un Médico i 
llamado D. Leopoldo. La Academia , 
de Medicina, en su ya citado informe, i 
dice, que suponiendo que los piés de ¡ 
los que golpeaban no hayan roto nin- 
guna costilla, ni lesionado algún ór­
gano de las cavidades toráxicas o ab­
dominal, debieron quedar extensas ¡ 
cicatrices de caráater permanente y 
hasta fractura de huesos y conmocio­
nes d« los órganos internos. Recono- 1 
oido este inoividuo por los Módicos í 
de Alcalá del Valle, expusieron (fo­
lio 740, núm. 3.°) que presenta va­
rias cicacrices en la cabeza, que el 
interesado manifiesta proceden d« he­
ridas qu© sufrió siendo muchacho, 
lo mismo que otra grande é irregular 
en la pi«rna izquierda, la cual se de­
riva de una quemadura sufrida tam­
bién cuando tenía pocos años; y va­
rias manchas pigmentarias en la es- 

! palda que no pueden proceder de le­
siones, porque no se nota cicatriz al­
guna de ellas: entendiendo que de 
ser cierto hubiera caído ensangre>- 
tado al suelo, dicha sangre tenía que 
proceder de heridas, que no ha sufri­
do, puesto que no se le ven laa cicatri­
ces consiguientes; y por último, que 
los dolores que dice padecer se deri­
van de reumatismo crónico por su es­
tancia en lugares húmedos y mal 
ventilados.

58. Resultando: que apurando el 
Juzgado la investigación, interrogó 
al Módico de la cárcel de Ronda don 
Rafael Castaño y al Director del Hos­
pital de dicha ciudad D. Leopoldo 
Aparicio, y estos, á los folios 869 y 
829 respectivamente, manifestaron: 
el primero, que el único de los dete­
nidos de Alcalá del Valle qu© no es­
taba herido de bala y reclamó su asis­
tencia á los dos meses de estar en la 
cárcel, fué el referido Juan Vázquez 
Gavilán, el cual decía que no podía 
moverse por efecto de los dolores que 
sentía en todo el cuerpo, y que atri­
buía á maloi tratos de la Guardia ci­
vil; que en vista de ésto, dispuso su 
traslado al Hospital, en ¿onde lo asis­
tió en unión del Director Sr. Apari­
cio, coincidiendo ambos en que lo que 
sufría ©l referida sujeto era reuma ar­
ticular, ajeno é independiente de to­
do traumatismo; que con el fin de cer­
ciorarse todavía más de la certeza del 
diagnóstico, el Sr. Aparicio dijo al 
paciente que manifestase la verdad 
completa de si ora reuma por haber­
lo padecido anteriormente, ó si los 
dolores procedían de golpes sufridos, 
porque ®n el primer caso, si se le san­
graba peligraba su vida, y en el se­
gundo era indispensable la sangría 
para obtener la curación; manifestan­
do entonces el enfermo que lo curase 
en la forma que había diagnosticado, 
dándole los medicamentos propios 
para el reuma, con los cuales se notó 
desde luego un gran alivio, y más 
tarde se q^tuvo la curación, cenvi- 
niendo el Sr. Aparicio (folio 829), 
como antes se ha dicho, en la certeza 
de cuanto manifestó el Sr. Castaño.

59. Resultando: que en el perió­
dico El Gráfico correspondiente al 31 
de Agosto próximo pasado, se dice 
que un obr. ro manifestó en Seteuil 
al director de dicho diario, que los 
muebles del Centre Obrero los ha­
bían repartido entre una escuela y el 

1 cuartel de la Guardia oivil, añadien- 

también lo hizo Francisco Romero y 
Romero, añadiendo que en la casa- 
cuartel oyó los lamentos desgarrado­
res que partían del sobrado, y que la 
mujer d«l Romero decía al periodis­
ta sollozando: «nada se ha hecho á 
nosotros, pero que se haga justicia, 
señor.» Así como resulta igualmente 
que el semanario Tierra y Libertad 
correspondiente al 18 de Agosto úl­
timo, reivindica para sí el haber sido 
el primero que dió noticia de los mar­
tirios, acudiendo á la prensa extraa- 
jera y revolucionaria Je París y Lon­
dres.

50. Resultando: que Diego Pin­
to (que es otro de los que firman la 
carta para El Pais, á que alude el 
resultando tercero) al declarar á loa 
folios 85'2 y 872, negó la certeza de 
lo manifestado por El Gráfico, ex­
presando que al pasar por la estación 
de Setenil, vió á un individuo rodea­
do d© g«ute hablando, y el Pinto a« 
acercó y dijo: que vió ©n la oarcel de 
Ronda que algunos de los presos que 
allí estaban tenían manchas d« san­
gre y pus en la blusa, pero que no 
dijo la procedencia de las mismas, 
pues habiendo entre ellos algunos 
heridos de Maüser, pudieran ser «uy 
bien dichas manchas procedentes da 
las lesiones de bala, negando que en 
la carta se hubiera ofrecido á decla­
rar como testigo, pues lo único que 

I dijo es lo expresado antes; y Francis­
co Romero y Romero, al folio 824, 
dice, que yendo por encargo de Pin­
to á la estación de Setenil con su an­
ciana madre, la cual no habló una 
palabra, encontró ó un forastero, al 
cual dijo que estando en la casa-cuar­
tel de la Guardia civil de Alcalá á 
visitar al guardia Amado, que estaba 
herido, oyó lamentos oomo de una 
persona á quien se pegaba; viendo 
luego salir á José Jiménez Hormigo, 
sin reparar si estaba ó no herido, y 
que también vió por la calle con la 
cabeza vendada al conocido por el 
Canario.

6Í. Resultando: que con relación 
á Francisco Romero Dorado, (alias) 
Canario, aparece que en la carta fo­
tografiada (folio 41) acta del 77 vuel­
to citada anteriormente y declaracio­
nes folios 79 vuelto y 556, dijo: que 
fu© detenido el 8 de Agosto y estuvo 
una hora en el cuartel, siendo condu­
cido á la cárcel; que el 5 lo sacaron 
de la cárcel llevándolo al cuartel, don­
de le pusieron de cara á la pared, y 
diez guardias le dieron un palo en la 
nuca y otro en la cabezs; produeién- 
dole una herida de dos pulgadas en la 
parte izquierda de ella, y cayó al sue­
lo; continuando los golpes durante 

I tres cuartos de hora ó una hera, san-
grando mucho por la cabeza; no sien­
do cierto que le amarraran una cuer­
da á loa testíouloH. À1 ocuparse de 
esto caso Ja Academia (folio 410 nú­
mero 12) dice que ha debido quedar 
necesariamente una cicatriz perfecta­
mente perceptible en la cabeza, y res­
pecto á la paliza dada por diez hom­
bres también han debido quedar bol­
sas sanguíneas y oleosas, extensas ci­
catrices sobre todo en los puntos ©n 
que se cruzaran los golpes, y todos 
los demás fenómenos que en resultan­
dos anteriores se han expresado y que 
enumera dicho informe en el caso pri­
mero folio 403. Cuando declaró este in­
dividuo unte este Juzgado, no se le ad­
virtió la cicatriz, siendo necesario pro­
ceder á cortarla el p«lo al rape, para 
que los Módicos de Olvera pudieran

: UC*
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verle dos cioatricea en la cabeza, y 
además una en el labio superior y la­
do derecho, y otra en el carrillo iz­
quierdo: situadas Jas de la cabeza una 
en la región parietal izquierda, y otra 
en la occipital, señalando la del pa­
rietal como la que le originaron los 
guardias, expresando que las otras 
se las causó en caídas siendo niño; 
nada se le observa en el resto del cuer­
po, afirmando los Médicos que Am­
bas cicatrices de la cabeza son de la 
misma fecha, y mucho más antiguas, 
por oonsiguiehte, al 1.® de Agosto de 
1903, y concluyendo por encontrar 
inverosímil é inadmisible cuanto el 
Francisco Romero Dorado afirma res­
pecto á sus tormentos; confirmando 
esta apreciación el informe del Juez 
de Olvera (folio 621), que dicaque 
cuando le recibió declaración en Al­
calá y en los mismos días que expre­
sa fué maltratado, no le observó se­
ñal alguna de heridas en la cabeza 
ni en ninguna parte.

62. Resultando: que de los in­
dividuos cuyas cartas publicó el pe­
riódico SI Grájicé á que se alude en 
resultandos anteriores, Roque Var­
gas Pino (carta folio 35 y declaracio­
nes folios 126 vuelto y 433); José Pu­
lido Jiménez (carta folio 37, nota 61 
y declaración 418); Diego Muñoz Ca­
ballero (carta folio 38, nota 63 y de­
claración 437); Roque Alfaro Ruiz 
(carta 41, declaraciones folios 127 
vuelto y 449); José Saborido López 
(carta folio 33, declaración 455); Jo­
sé Pérez Romero (carta folio 54, no­
ta 68 y declaración 456); Antonio 
Rodríguez Conde (carta 57, nota fo­
lio 58 y declaración 454), y Antonio 
Listan Pulido (declaraciones 110 vuel­
to y 656 vuelto), manifiestan respec­
tivamente y en sustancia: «1 prime­
ro: que durante hora y media, vein­
te ó veinticiuc-i guardias lo golpea­
ron, diciendo: «darle hasta que 
muera>, y cita á Domingo Valle como 
testigo, el que asegura al folio 134 
vuelto que no le conoce, y á José Pé­
rez, hijo de Pedro, que no se encon­
tró; el segundo*, que seis ú ocho 
guardias, con fuerza y con ira, y ver­
gajos y palos, le dieron durante una 
hora una gran paliza, dándole ade­
más dos vergajazos en las orejas y 
sangrando por efecto de los golpes; 
el tercero: que le dieron dos palizas 
de media hora ó de una, siete ú ocho 
guardias, con varas y palos, rompién­
dole, en el,retrete (cuyas dimensio­
nes resultan expresadas en el resul­
tando 53) seis ó siete varas; el cuar­
to: que durante seis horas le estuvie­
ron dando culatazos y pinchazos en 
el campo, y luego en el cuartel una 
paliza de una hora, rompiendo cinco 
ó seis varas en su cuerpo ocho ó nue­
ve guardias; el quint®: que le dieron 
un puñetazo en la nuca y dos bofeta­
das; el sexto: que le rompieron en el 
cuerpo echo ó diez varas, dándole 
golpes en el pecho con uua piedra sie­
te ú ocho guardias, y luego palos en 
los pies descalzos durante una hora; 
el séptimo: que le dieron un pincha­
zo en la barriga rompiendo el pincho, 
y veinte palos en las orejas por las 
que echó mucha sangre y se le reven­
taron; y el octavo: que 1© apalearon 
ocho ó nueve guardias durante me­
dia hora.

63. Resultando: que da las dili­
gencias de inspección ocular del Juz­
gado, de los folios 440, 457 vuelto y 
679 bis, y de los informes módicos, fo­
lios 520 y 739, aparece que ninguno 
de los ocho individuos referidos pre­
senta cicatriz ni señal alguna por las 
que se demuestre la efectividad de los 

malos tratos que dicen haber sufrido; 
la mayor parte de los cuales han de­
bido, según la Academia de Medici­
na y los facultativos, dejar si hubie­
ran existido, señales indelebles nece­
sariamente; sin que tampoco se les 
observe la existeneia de afección al­
guna debida á los tormentos; dedu­
ciendo al ver la integridad completa 
de sus cuerpos, que los malos tratos 
de que hablan no existieron; añadien­
do al ocuparse de Roque Alfaro, ó 
sea del cuarto, que debió morir en el 
tormento convortido en una masa in­
forme de haberse realizado loe actos 
da que se queja, y al referirse al sex­
to, que debieron también producirá® 
grandes inflamaoionas y heridas.

64. Resultando: que José Pérez 
Jiménez, de sesenta años, padre de 
José Pérez Romero, en la carta del 
folio 54 y declaración del 651 dice: 
que diez ó doce guardias le dieron 
palos en todo el cuerpo, cabeza, piés 
y orejas, echando sangre por todas 
partes y desgajándole las orejas, rom­
piéndole á fuerza de palos la blusa, y 
que tiene inflamada la parte izquier­
da del pecho: examinado, el Médico 
de Ronda D. Q-abriel Pérez Vargas, 
pariente de este individuo (folio 834), 
y que se dijo lo había reconocido, ma­
nifestó, que fué llamado á la cárcel 
por su pariente, el cual se lamentaba 
d® que le habían detenido sin razón, 
y 1® pidió influyese para que lo pn- 
siesen en libertad, diciéndole además 
que lo r®eonociese, á lo que se negó 
el D. Gabriel porque dijo que no iba 
con carácter oficia), y que si quería, 
que pidiese reconocimiento al Módi­
co de la cárcel que estaba presente, 
conviniendo ambos facultativos, aun­
que sin reconocer al Pérez, que una 
pequeña costra que éste tenía detrás 
de una oreja, era una manifestación 
de herpetismo (folio S09). En la di­
ligencia del folio 679 no se le obser­
va nada, y los Médicos de Alcalá, al 
declarar al folio 739 bis, aseguran así 
mismo, que no tiene señal alguna en 
su cuerpo que demuestre las violen­
cias de que dice haber sido víctima, 
que no podrían faltar en manara al­
guna si fuesen ciertas sus afirmacio­
nes; debiendo recordarse aquí que la 
Academia de Medicina ya había afir­
mado que habiendo echado sangre 
por todo su cuerpo, debía forzosamen­
te suponerse 1& existencia de nume­
rosas heridas que debían haber dqa- 
do cicatrices de carácter permanente 
é indeleble.

65. Resultando: que Antonio Sa­
borido Alvarez en la carta folio 83 y 
declaración folio 658, asegura que 
cuatro hombres durante trece horas, 
estuvieron dándole palos, vergajazos, 
puntapiés y bofetades en el cuerpo 
y en la cabeza, de la cual echaba mu­
cha sangre; Juan Villalón Jiménez, 
en la carta folio 36, nota del 65 y 
declaración del 428, dice: que diez ó 
doce hombres le dieron otros tantos 
palos en la cabeza, y el cabo Manza­
no otra paliza hasta que le vió hecho 
pedazos el cuerpo y la ropa; y Juan 
Pulido Jiménez, en la carta 37, nota 
del 61 y declaración del 436, expre­
sa que durante catorce horas, cinco 
guardias relevándose de minuto ©m 
minuto, le dieron una gran paliza, y 
golpes en el pecho con una piedra 
hasta caer al suelo sin sentido. Según 
resolta de las diligencias folios 440 y 
679, nitguno de estos individuos pre­
senta cicatriz ni señal alguna, y sólo 
el último tiene varias pequeñas man­
chas en la espalda, debidas á pustu- 
lillas derraatosas, y Pulido una man­
cha pigmentaria en el codo cereoho; 

y según dicen los facultativos en el 
folio 520 números 2 y 4, conformes 
um el tan rep-'tido dictamen de la 
Academia, quu de ser ciertas las vio­
lencias de que dicen haber sido obje­
to, necesariamente les hubieran que­
dado cicatrices indelebles que las de­
nunciasen, y su absoluta ausencia de­
muestra la falta de verdad de sus 
afirmaciones.

66. Resultando: que en la carta 
del folio 37 firmada por Diego Alva­
rez Pulido, se dice que a este sujeto, 
de 75 años de edad, le dieron bofeta­
das en el cuartel llevándolo á la Cár­
cel, de la cual le sacaron al día si­
guiente, dándole una paliza con varas 
hasta que se cansaron: al comparecer 
ante el Juzgado especial este indivi­
duo (folio 659 vuelto), negó en abso­
luto haber sufrido malos tratos, afir­
mando que ni sabe escribir, ni por 
consiguiente ha escrito la carta, ni 1« 
firmó ni autorizó á nadie para que la 
escribiera.

67, Resultando: que en la carta 
del folio 39 nota del 64 y declaración 
del 438, Antonio Vilches Alvarez, y 
en la carta del mismo folio 39 y de­
claración del folio 430, Francisco Na­
varro Vázquez, dicen: que cada uno 
de ellos recibió una paliza dada por 
cuatro ú ocho guardias, con palos y 
vergajos hasta caer el primero al 
suelo; y ®n la diligencia de inspección 
ocular ffolio 440) se consigna que el 
primero tiene una cicatriz redonda 
en la espinilla de la pierna izquierda, 
y el segando otra redondeada en la 
pierna derecha que dice haber sido 
producida por un palo; que los facul­
tativos en el informe del folio 520, 
números siete y ocho, dicen que la 
cioatriz que presenta el Vilches es 
consecutiva á un grano ó forúnculo, 
y la que se ve al Navarro procede de 
una úlcera antigua y atónica, con 
pérdida de sustancia y por sos carac­
teres no lacreen producto de un trau­
matismo; sin dar importancia tam­
poco á otra pequeña cicatriz, que se 
le ve en el dedo medio de la mano 
izquierda, porque es tan insignifican­
te que la creen debida á un desgarro 
en otro accidente casual; entendiendo 
por las mismas razones que han teni­
do en cuenta al ocuparse de los otros 
reconocidos y de acuerdo oun el dic­
tamen de la Academia, qu® la falta 
de señales y cicatrices en el cuerpo 
de estos individuos, es una prueba 
evidente de que no han sufrido las 
violencias de que se quejan.

63. Resultando: que en la carta 
del folio 40 y declaración del 439, 
José Listan Pulido, manifiesta que el 
6 de Agosto por la tarde fué deteni­
do y llevado al cuartel, en donde ocho 
ó diez guardias le golpearon, con pa­
los y varas en las orejas, pies y ma­
nos, dándole uua paliza en las plan­
tas de los pies y cuatro ó cinco porra­
zos en el pecho, observándese, según 
consta en la diligencia del folio 440, 
que tiene una señal rojiza, debajo de 
cada tetilla y algunas manchas blan­
cas en 1a espalda, manifestando los 
Módicos (folio 520) que no se observa 
en este individuo señal alguna en las 
orejas, manos ni pies donde debieran 
existir, caso de haber sido objeto de 
las violencias que expresa; y que las 
señales rojizas que tiene en el pecho 
son manchas pigmentarias así como 
lo son d® vitÍligo, independientes 
unas y otras de todo traumati.smo, 
las que tiene en la espalda, y que 
COMO de haber sufrido los golpes que 
expresa, hubieran tenido precisamen­
te que quedar cicatrices y señales en 
las regiones contundida®, la ausencia 

de ellas demuestra la inexistenoia de 
los martirios de que dice haber sido 
victima; siendo el estado de los órga­
nos de su cavidad toráxica completa­
mente fisiológieos.

69. Resultando: que Juan Váz­
quez Torres (i) Treinta, condenado á 
la lena de reclusión perpetua por el 
Coo'^ojo Supremo de Guerra y Mari­
na, en la carta del folio 42, nota del 
60 y declaración 341 y 450 dice: que 
el día 3 de Agosto fué llevado á la 
Cárcel y al entrar le dieron un golpe 
con un fusil en la pierna, que le dejó 
medio cojo, pegándole cuatros guar­
dias, peñetezo», culatazos y befeta- 
das hasta tirarlo al suelo; que el 4 lo 
sacaron para el cuartel, donde le die- . 
ron cuarenta bofetadas, y durante 
dieciocho horas le pegaron con furia 
verdadera en iodo el cuerpo, releván­
dose de minuto en minuto, dándole 
además puñetazos y fuertes golpes 
con una piedra en el pecho. En la ui- 
ligencia de inspección del folio 457 
vuelto se consigna que tiene dos ci­
catrices en el brazo izquierdo, como 
de entrada y salida de un proyectil 
(resultó kendo de bala en la refriega) 
y en el homoplato izquierdo otra pe­
queña cicatriz redondeada; los Médi­
cos forenses en el número doce de su 
informe (folio 520) manifiestan que 
las cicatrices del brazo han sido pro­
ducidas por un proyectil que no pro­
dujo lesión ósea; y la del borde supe­
rior del homoplato, por un forunouli- 
llo antiguo; que sus órganos toráxioos 
sd hallan en completa normalidad 
funcional; y encuentran tan invero­
símil, la relación de sus tormentos, 
que oreen que con la tercera parte de 
los que dice haber sufrido, hubiera 
sucumbido cualquier hombre.

70. Resultando: que en la car­
ta del folio 45 y declaración de los 
343 vuelto y 451, José Jiménez Hor­
migo, condenado á doce años y un 
día de reclusión temporal por el Con­
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
manifiesta: que el día tres de Agosto 
fué llevado al cuartel, donde le die­
ron bullonaoos con un fusil, causán­
dole tres ó cuatro heridas; y luego 
una paliza que duró tres horas, dada 
por diez y seis ó diez y ocho guardias, 
cayendo al suelo varias veces, levan­
tándole á palca y puntapiés, y lleván­
dolo á la cárcel; que el día cinco lo 
llevaron otra vez al cuartel, en donde 
le volvieron á dar otra terrible pali­
za, golpes con una piedra en el pe­
cho, y palos ®n todo el cuerpo, ore­
jas y pie-; produciéndole grandes he­
ridas, reventándole todo el cuerpo 
incluso el pecho y chorreando sangre; 
repitiendo las palizas tres días segui­
dos. De la diligencia de inspección 
ocular (folio 457 vuelto) aparece qu® 
tiene unas pequeñas manchas blan­
cas en el braz® izquierdo y espalda, 
y una pequeña cicatriz en el brazo 
derecho: manifestando Irs facultati­
vos de Sevilla en el número trece d© 
su repetido informe íolio 520, qu® las 
citadas manchas y cicatriz son pro­
ducidas por erupciones causadas por 
el sudor y el polvillo de los cereales 
y la falta de aseo, considerando obso- 
lutamente falso cuanto sobre sus mar­
tirios tiene afirmado este individuo; 
porque según los peritos, les Santos 
que se encontraban asistidos de la pro­
tección de Dios, sucumbieron en ellos 
con menos actos violentos, ó salieron 
de ellos tristemente mutilados; y las 
heridas que forzosamente debieron 
haberle producido á este individuo, 
los tormentos de que se queja, no le 
dejaron ciontriz slguna.

7/. Resultando: que coa reía-
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ciÓQ á Bartolomé Alfaro Kuîz, que 
deolaró á los folios 125 y 453 tnaui- j 
festando que hallándose en £1 Glas- 
tor, el primero de Agosto del año ! 
último, en unión de Baltasar Oano y 
sus hijos Juan, Diego • Isabel Cano 
llegaron tres parejas de la Guardia ci­
vil y le dijoron, así como á José y 
Juan Cano, que volvieran á Aloa' 
lá, como lo efectuaron, prese^itándo- 
88 eu el cuartel en la mañana del 
2, en donde estuban un Teniente, 
un «argento y uu cabo, y desnudán­
doles de oiiAura á srriba les dieron 
muchos golpes con laa manos y los 
piee, hiriéndole en un dedo; exa­
minado por el Juzgado (f lio 457 
vuelto) presenta dos pequeñas cica­
trices en el de lo meñique de la mano 
izquierda; los facnltativos en su in­
forme (folio 520, número diecisiete) 
dijeron: que no se comprende cómo, 
siendo golpeado este individuo, se­
gún dice, con las manos y los pies, 
resultó con una herida incisa en un 
dedo, al lado de otra que él asegura 
haberse causado segando; y entienden, 
que ambas lesiones tienen la misma 
procedencia: evacuadas las citas he­
chas al padre y á los hijos Cano (fo­
lios 130 vuelto, 131 y vuelto y 132 y 
vuelto) todos ellos manifiestan que 
no fueron detenidos ni maltratados, 
é ignoran que lo fuese Bartolomé 
Alfaro.

72. Resultanda: que Cristóbal 
Vega Fernández en la carta del folio 
49 y declaración del <33 vuelto, dice: 
que lo condujeron á la Cárcel desde 
Pruna donde lo detuvieron y lleván­
dolo luego al cuartel donde le dieron 
una gran paliza en todo el cuerpo y 
en las orejas: en la diligencia de ins­
pección folio 679 bis se consigna, 
que presenta una cicatriz en la parte 
posterior del cuello y dos en la es­
palda; los facultativos de Alcalá del 
Valle (folio 73>) dicen: que la cica­
triz del cuello y parte infra-escapu- 
lar izquierda, proceden de forúncu­
los, y la otra de la espalda, fuó ori­
ginada por una erosión, y todas ellas 
más antiguas al primero de Agosto 
de rail novecientos tres; y que los do­
lores de que se queja, proceden de 
raumatismo articular crónico, de que 
le asiste uno de los Médicos que fir­
man el informe.

73. Resultando: que en la nota 
del folio 62, y declaración del 554, 
mi.niíestó Frau dsuo Vilches Domín­
guez, que con la cara vuelta á la pa­
red, le dieron más de cier. palos, des­
pués patadas, luego otra paliza en 
los pies descalzos, y finalmente, al 
bajar la escalera, más palos en la ca- 
beaa; durando estos tormentos dos 
horas; en la diligencia del folio 557 
vuelto aparece únicamente que tiene 
unas manchas en el brazo izquierdo; 
que los Mélicos (folio 614) dicen: 
que son pigmentarias, independientes 
de todo traum itisra ■>, y consideran­
do iuverosímil que los hechos de que 
se qu’^ja este individuo, sean ciertos, 
puesto que necesariamente debieron 

quedarle señales indelebles ds los , 
golpes recibidos; conforma en un ! 
todo con lo expresado por la Acade- ' 
naia ea los números primero, cuatro, 
diez y veintiuno da su informe (fo­
lio 403).

74. Rsultando: que del mismo 
modo José Jiménez Carnero (nota fo­
lio 59 y declaración del 553), José 
Aguilera Gíillego (folio 109 vuelto y 
657), José Romero Rancero (folio 81 
y 658), otro José Romero Jiménez co­
nocido por Francisío, (111 vuelto y 
577), Pedro y Juan Ruiz Pérez (folio 
113 vuelto, 129 vuelto, 670 vuelto y 
siguiente), Pedro Vargas Ayala (108 
y 546 vuelto) y Pedro Cabello Pére z 
(67Î vuelto) manifiestan respectiva­
mente: que les dieron patadas en sus 
partes, dos ó tres bofetadas y palos, 
bofetadas, palos y bofetadas, palos en 
la espalda y bofetadas; no presentan­
do cicatriz ni señal alguna que reve­
len las violencias, ni existiendo otra 
prueba que las haga presumir.

75. Resultando: que Benito Ji ■ 
ménez Alvares (folios 115 y 555), ex­
presó que fué Maltratado por los guar­
dias durante cuatro horas con palos 
en la espalda, y poniéndole palillos 
entre los dedos hasta reventárselos; 
cuyos tormentos debieron dejar, según 
los Médicos y la Academia, señales 
evidentes y visibles, sin que se obser­
ve en todo su cuerpo, la máe pequeña 
mancha ni cicatriz que los compruebe 
y denuncie.

75. Resultando: que á Eugenio 
Caballero Pérez (folio 82), Juan Aya- 
la Aguilera (245 y 142 vuelto), Juan 
Alvarez Marín y Manuel Barroso 
Ponce (carta del folio 54), no fuó posi­
ble recibirles declaración, porque se­
gún la diligencio del folio 665, han 
emigrado á Buenos Aires, ácuyo pun­
to parece que también se marcharon 
el Ron dino y otros que aparecían como 
cabezas y directores del movimiento.

77. Resultando: que con reía - 
ción á las manifestaciones hechas en 
la carta del folio 245, de que habían 
sido maltratadas la«i asposas y madre 
de Juan Ayala, Fernando y Antonio 
Vázquez, Juan Alvarez María y An­
drés Gavilán Martiñan, aparee .: al fo­
lio 672, que Concepción Alvarez, 
querida del último; Antonia Velasco, 
querida de Fernando Vázquez, folio 
710, y Josefa Gavilán, madre del mis­
mo, 709, exponen: la primera que los 
guardias le dieron dos ó tres palos sia 
causarla lesión, y las otras que recibie­
ron bí.fetada'’, sin comprobarse por 
ningún medra sus afirmaciones.

78. Resultando: que de la rela­
ción y testimonio de los folios 237 y 
siguientes así como de las diligencias 
del folio 488, aparece: que casi todos 
los indivi luos que formularon las que­
jas de haber sufrido tormentos, se ha­
llan procesados en el sumario por se­
dición, y en las causas instruidas por 
la jurisdicción de guerra, en una de 
las cuales, recayó ya sentencia contra 
algunos de ellos.

79. Resultando: quehabióndoag 

dibujado desde el comienzo del su- ' 
mario, la sospecha de que el movi­
miento sedicioso de Alcalá del Valle 
tenía en su origen y desenvolvimien- 
te carácter anarquista, por más que 
en ocasiones apareóla con el de so­
cialista y en alguna como no defini­
do y limitado solo á secundar la huel­
ga acordada para el primero de 
Agosto, creyó el que provee que no 
sería ocioso depurar este extremo, y, 
al efecto, dictó la providencia de diez 
de Septiembre (folio 225) que dió p«r 
resultado la unión al sumario (folio 
358 al 383) de varies documentos, 
remitidos por el Sr, Gobernador ci­
vil de Cádiz. Aparece de ellos que, 

¡ efectivamente el carácter y tendencia 
i del movimiento, fueron anarquistas; 
¡ que la Sociedad obrera establecida 
i en Alcalá del Valle, que fué clausu­

rada por orden judicial en treinta 
! de Jumo de 1993, y que al parecer 
i se había creado para procurar el me- 
I joramiento moral y material de la 
! clase jornalera, des le su principio 
‘ demostró pronunciadas tendencias 

libertarias; predicándose en sus re­
uniones, la abolición de la propiedad 
privada, de los actuales poseedores 
y el reparto de ella entre los asocia­
dos; el olvido de todo principio reli­
gioso; el boycottage para todo aquel 
que no pertenecía á dicha sociedad; 
la rebeldía á todo principio de autori­
dad y orden; la unión natural da 
ambos sexos, sin solemnidades reli­
giosas, ni aun civiles; el incumpli­
miento del deber, que con arreglo á 
las leyes tiene todo ciudadano deser­
vir á la patria con las armas; sustitu­
yendo en sus saludos el santo nombre 
de Dios que en absoluto desterraron 
por las frases de uSalud compañero» 
cSalud y revolución social» ó «Salud 
y anarquía», y apedreando y mal­
tratando á aquellos que no se sujeta­
ban á esta fórmula; fijando techa para 
el reparto de los bienes, con la par­
ticularidad , verdaderamente extraor­
dinaria de que entre más de nove­
cientos jorualeros, apenas si llega­
ban á ochenta los que no tenían una 
suerte de tierra que poder cultivar: 
atribuyéndose por esta consideración, 
la tendoacia torcida que siguió la So­
ciedad, á la predicación y propagan­
da de oradores extraños al pueblo.

80. Resultando: que además de 
los da.to8 que, en justificación de ta­
les tendencias, facilitó el Gobierno 
de provinois, el Juzgado, oyó los te«- 
timouios de cuantas personas tienen 
en Alcalá del Valle alguna signiloa- 
cién social ó económica de reconoci­
da é intachable honradez, y cuya ve­
racidad no fuera dudosa, aparecien­
do, de 8us*manif'^8tacioa68, confirma­
do cuanto 8« consigna en el resulta­
do anterior (folios 26, 143, 260, 596, 
675, 711,735 vuelto, 737, 762, 784 al 
86, 789, 791 y 832, entre otros). Y 
aun entre ras que se dice atormentados 
hay alguno que como, por ejemplo, 
Antonio Saborido (folio 658) y Juan 
Valle (678^ dijeron: que eran socios, 

porque de no serlo, no había posibi 
lidad de ganar un jornal porque los 
asociados inpedíac trabajar á los que 
no lo eran; haciendo igual manifesta­
ción Francisco Pulido (folio 678 vuel­
to) y expresando José Martínez Pon- 
oe (folio 616) qua dejó de pertenecer 
al Centro Obrero porque como fuero* 
á predicar á él cuatro ó cineo foras­
tero», oyó una noche hablar á uno 
de ellos del reparto de los bienes, lo 
cual no le gustó; porque toda su vida 
ha, sido republicano federal, de orden 
y honrado; y no le parece bien que 
se despoje á un individuo de lo que 1« 
pertenece: habiendo también mani­
festado, el 8r. Cura Párroco de Alea- 
lá, don Juan Maria Sánchez Blanco 
(folio 757) que cuando se estableció 
la llamada Sociedad do Agrieultores, 
se ofreció expontáneamonte á dar una 
clase en la Eaouela de la misma, 
siendo rechazada su oferta, porque 
le dijeron qu» lat ideas del Sacerdote 
no estaban en armonía con las suyas: 
debiendo recordarse en este lugar 
que algunos de los socios que se dije­
ron atormentados se dirijían al sema­
nario Tierra y Liberttíd de ideas li­
bertarias confesadas por él, diciende 
«compañeros do Tierra y Libertad» 
y que los Maestros de las escuelas do 
los Centros obreros de Grazaloma y 
de Benaojan, lo fueron los zapateros 
Juan J. García y Suesoun Gunida, 
de ideas conooidamonte anarquistas.

8L Resultando: que habiéndose 
consignado en alguna de las declara­
ciones expresadas en el resultando an­
terior que la sociedad obrera do Al­
calá del Valle, se hallaba en inteli- 
geneia y comunicación con las exis­
tentes en algunos pueblos comarca­
nos, se trasladó el Juzgado á Setenil, 
y de las diligencias allí practicadas el 
once de Octubre (folios 718 vuelto al 
731) aparece: que la sociedad que se 
constituyó en dicho pueblo, siguió la 
misma marcha y mostró iguales ten­
dencias que la de Alcalá, llegando al 
extremo de manifestar públicamente 
«US individuos degollarían á todo 
aquél que se opusiera ¿ sus planes; y 
a no atreverse «1 cura párroco, á sa­
lir de BU casa, ni á asistir á los pocos 
entierros católicos que «e celebraban, 
pues la mayoría eran civiles, sin ir 
acompañado del Alcalde y de otras 
personas; acometiendo á dicha auto­
ridad municipal en su miema casa: 
engrosando !«a filas de sus socios por 
medio de coacciones y amenazas, dis­
poniendo las labores del campo y se­
ñalando jornales, sin contar para na­
da con los dueños de las fincas en que 
se efectuaban y entonando pública­
mente canciones anarquistas, algunas 
de las cuales >e han consignado en al 
proceso (folio 730 y 789 vuelto).

52. Resultando: que habiendo 
exigido el desarrollo délas actuacio­
nes, la-traslación del Juzgado i Ron­
da, UBando el que proveo, de 1» facul­
tad que le concede el artículo 323 do 
la Ley procesal, dictó auto (folio 795) 
acordando la constitución del Juzga-
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do en dicha ciudad; y una vez allí, 
aparte de otras diligencias, recibió 
declaración, á los que desempaiaban 
el cargo de Alcalde, en Agosto del 
año últ.mo en los pueblos de Beuao- 
jan; Montejaquey Arriate; los cuales 
(folios 873, 886 y 888) convienen en 
que en sus respectivos pueblos, las 
sociedades obreras profesaban las ideas 
anarquistas, más radicales y exuge- 
radas, haciendo uso también del boy­
cottage, que ellos llamaban ucotos» 
prohibiéndose unos á otros que lleva­
ran á bautizar á sus hijos; y discu­
tiendo la parte mejor ó peor que ha­
bían de adjudicarse en el reparto de 
bienes; viviendo el vecindario de to 
dos estos pueblos, en medio de la ma­
yor alarma é intranquilidad. Abun­
dando en todo lo expuesto, el Alcal­
de de Ronda, en su informe del fo­
lio 898 y

S3 Ilesultando: que á excepción 
de las diligencias practicadas en Ron­
da, en todas las deaái, han ejercido i 
la inspección directa y personal, ya el 
limo. Sr. Fiscal de Sevilla, ya el ee- 
ñor Fiseal de esta Audiencia pro­
vinoial.

1° Considerando: que si bien 
la práctica usual y corriente seguida 
por los Jueces, el auto de conclusión 
se limita generalmente á exponer, que 
se han practicado las diligencias nece­
sarias para el esclarecimiento de los 
hechos, sin que se puntualicen y enu­
meren los elementos de prueba reci­
bidos, tal costumbre que ni ordena 
ni prohibe la Ley, entiende el que 
provee, que no puede servir de nor­
ma en el presente caso ni en él pue 
da encajar, por la índole especialísi- 
ma de la información sumarial prac­
ticada dirigida á depurar hechos que 
afectan directamente á la honra na- 
cienal puesta en tela de juicio ante 
el mundo civilizado, siendo de capi­
tal interés que se demuestre que la 
investigación dentro de la índole es - 
pecial de la prueba, ha sido comple­
ta y acabada.

2° Considerando: que tal moti­
vo, por sí solo bastante poderoso, 
unido á la gran amplitud dada á las 
diligencias sumariales, han sido las ¡ 
únicas razones que ha tenido en cuen­
ta el que provee para dar ó este auto 
una extensión desusada, con el ob­
jeto de reunir en grupos ordenados, 
los numerosos cargos y las muchas 
pruebas esparcidas en loe 958 folios 
del proceso, con el objeto de facilitar 
su estudio y de que con su simple lea- 
tura se llegue al conocimiento de too 
da la resultancia que pueda compro­
barse en cualquier momento con re­
lación á cada punto, examinando lo- 
folios que se citan.

5.® Considerando: que atendien­
do el Juzgado al resultado de la prue­
ba, que en ningún momento del pro­
ceso ha presentado términos hábiles 
para hacer el ofrecimiento de la cau­
sa, que en la providencia del folio 
88 se reservó llevar á efecto en oca­
sión oportuna, y á la forma lógica en

quo tal cuestión quedó planteada en 
el expresado proveído, no ha ordena­
do la práctica de tal diligencia por 
que al adoptar una resolución, en 
uno ó en otro sentido, vendría á pre­
juzgar la cuestión de fondo, que de­
be quedar íntegra á la apreoiasión de 
la Sala.

4.® Considerando: que habién­
dose traído al proceso todos los ele-
msntos que se consideraron precisos 
y convenientes para el completo es­
clarecimiento de los hechos y no ha­
llándose indicada la práctica de nin­
guna otra diligencia, procede que se 
deslare concluso el sumario, confor­
me á lo que ordena el artículo seis­
cientos veintidós de la Ley adjetiva.

S.® Considerando: que no exis­
tiendo incidencia alguna de estae di­
ligencias para conocer de la cual ten­
ga competencia el Juzgado especial, 
procede, que una vea dictado el auto 
de conclusión y hecha entrega de la 
causa, se traslade el que provee y el
secretario que refrenda á eu resiien- 
eia oficial á recibir órdenes de sus Je­
fes inmediatos.

nio Vilohes Alvarez, Francisco Na­
varro Vázquez, José Listan Pulido, 
Juan Vázquez Turre» Treinta, Jo­
sé Jiménez Hormigo, Bartolomé Al- । 
faro Ruiz, Crisfóbal Vega Fernández , 
Francisco Vilohea Domínguez, José 
Jiménez Carnero, José Aguilera Ga­
llego, José Romero Racero, José Ro- | 
mero Jiménez, conocido por Francis­
co, Pedro Ruiz Pérez, Juan Ruiz Pé­
rez, Pedro Vargas Avala, Peíro Ca­
bello Pérez y Benito Jiménez Alva­
rez, se han hecho en sus declaracio­
nes prestadas en cata causa falsas im­
putaciones á la Guardia civil de he­
chos que si fuesen ciertos serían cons­
titutivos de delitos de los que dan lu­
gar á procedimiento de ofieio, pide 
también, que de conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo tercero del 
artículo treeeientos cuarenta del Có­
digo penal, se acuerda por la Sala la 
deducción de los oportunos tantos de 
culpa, para abrir nuevas causas con­
tra las expresadas personas, á fin de 
exigírseles la procedente responsabili­
dad penal y mandar que cuando sea 
firme el auto que se dictare se publi­
que en los periódicos oficiales y se 
comunique á la Audiencia de Mála­
ga y á los Jueces instructores de los 
Distritos de Buenvaista, Centro, 
Hospicio y la Universidad de Madrid, 
al de esta ciudad de Cádiz y á cual­
quiera otro que sigan causas por ar­
tículos publicados por la prensa so­
bre los supuestos martirios y tormen­
tos á los presos por los sucesos de 
Alcalá del Valle, para que teniendo 
conocimiento de dicha resolución 
puedan hacerlo constar en sus res­
pectivas causas ó los efectos oportunos.

Considerando: que desde que se 
comienza la lectura y análisis de las 
primeras lineas de este proceso, se 
ve palpitar en las causas que le die­
ron vida y movimiento, una orienta­
ción aviesa por mediocres inteligen­
cias, desnuda de todo sentido moral, 
y de perversa voluntad, dispuesta en 
todo caso y momento é imbuida por 
corrientes perturbadoras á la destruc­
ción de todo organismo social, sin 
valladar en el recorrido de sus impu­
taciones; idea que se agranda más y 
más cuanto más se penetra en las en­
trañas do este voluminoso expedien­
te, depurado por fortuna, por manos 
hábiles y expertas, hasta oonseguir 
el averiguamiento de la verdad pura, 
como así mismo que talos manejos, 
puestos al servicio de intereses mez­
quinos, dieran al viento de la publi­
cidad, por impremeditaciones ó ma­
licia, afirmaciones que lejos de tener 
comprobación, la razón humana re­
chaza con irrefutables prnebas, des­
parramadas por Autoridades científi­
cas y doctas Corporaciones, colecti­
vas é individnales.

Gonsiderando: que si las afirma­
ciones fueron notorias y públicas, ad­
quiriendo triste celebridad aquende y 
allende de los mares, en desprestigio 
de un Instituto cuyos bienes y servi­
cios jamás contradichos ni aun en si­

8e declara terminado el sumario y 
remítanse los autos con las piezas 
que á ellos se hallan unidas, clichés y 
sello, á la Audiencia de esta provin­
cia, por conducto de su Presidente, 
rogándole se sirva acusar el oportuno 
recibo, poniéndose esta resolución 
por medio del oportuno oficio al que 
se acompañe copia de la misma, en 
conocimiento del Sr. Fiscal, y hecho 
tedo comuniqúese á la Sala de G-o- 
bierno de la Audiencia de Sevilla por 
el condueto debido, trasladándose el 
que provee con el Secretario á la ex­
presada capital, para recibir en ella 
las órdenes que la referida Sala se 
sirva comunicarle.

Resultando: que recibida la cau­
sa en esta Superioridad y pasada al 
señor Fiscal para instrucción; de­
vuelta esta por el mismo se diató auto 
«on fecha 18 del actual, confirmando 
el de terminación del sumario y se­
ñalándose día para la vista previa que 
tuvo lugar el diez y nueve del mis­
mo, en cuyo acto, por dicho Ministe­
rio se solicitó in voce el sobreseimien­
to libre del número primero del ar­
tículo 637 de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal puesto que no exis­
ten indicios racionales de haberse eje­
cutado los hechos que han motivado 
la formación de esta causa, y como 
quiera que por Aadrés Jimeuez More­
no, Salvador Muñoz Romero, José Ro­
mero Jiménez, Lorenzo Racero Ló­
pez, José Romero Sánchez (a) Corne­
tilla, Diego Caballero Jiménez (a) Pa­
jote, Joan Valle Ponce, Diego Barroso 
López, Juan Vázquez Gavilán (alias) 
Machango, Francisco Romero Dorado
(a) Canario, Roque Vargas Pino, 
José Pulido Jiménez, Roque Alfaro 
Ruiz, José Saborido López, Antonio 
Rodríguez Conde, Antonio Listan 
Pulido, José Pérez Jiménez, Antonio 
Saborido Alvarez, Juan Villalóu Ji­
ménez, Juan Pulido Jiménez, Anto­

quiera sospecha de mal pensamiento; 
notorias y públicas del mismo modo 
debt'll ser las negaciones que de este 
fallo se desprenden, para que el mal 
mor^l, esparcido, y puesto en tela de 
juicio por alguien, tenga la repara­
ción merecida, colocando en su ver­
dadero tronóla Justicia,que debe res­
plandecer en todos los actos, colecti­
vos é individuales de la humanidad.

Considerando: que los grupes ds 
hechos imputados de diversa índole 
y de idéntica esencia, de haber ator­
mentado la Guardia civil á indivi­
duos presos sujetos á procedimientos 
judiciales, no han tenido eu este pro­
ceso, indicio alguno de racionalidad 
existente, pues que las declaraciones 
de los mismos supuestos atormenta­
dos son incompatibles con las prue­
bas en contrario practicadas en esta 
sumario, no solo de orden material y 
perceptible á los sentidos, sino tam­
bién corroboradas par la ciencia, cua­
les son las inspecciones oculares de 
actos que de ser ciertos, debieron de­
jar vestigios en el organismo de aquél 
oontra quien se supone cometida la 
violencia, y los brillantes informes 
técnicos, únicos que pudieran denun­
ciar la posibilidad dentro de la cien­
cia, y ni anos ni otros elementos pro­
batorios dax acceso á la razón huma­
na, antes al contrario, los rechaza 
para que de ellos se pueda inferir 
siquiera la duda de haberse alberga­
do más que como huésped enfermo 
en una imaginación febril por la ma­
licia, que llega hasta pintar al cuer­
po ó espalda alrededor de un desva­
lido para dar relieve falso á cicatri­
ces antiguas, curadas, poniendo al 
arte al servicio de la perversidad.

Considerando: que desechadas por 
absurdas, dentro del orden racional, 
las indicaciones de los denunciadoras, 
los hechos que determinan no pudie­
ron jamás tener existencia real, y en 
tal caso, es potestad de los Tribuna­
les, justificada ahora, como siempre, 
y más que nunca, además de declarar 
el sobreseimiento libre, número pri­
mero del artículo 637 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, mandar 
proceder de oficio, cual dispone el úl­
timo párrafo dal 838 en relación con 
el 340 del Código Penal, por cuanto 
las imputaciones de los interesados 
dentro de este sumario, no ofrecen 
duda de su falsedad y malicia, lo 
cual expresamente se consigna para 
derivar de ella las responsabilidades 
correspondientes y enseñar á loe que 
tales manejos malévolos emplean, la 
severidad ejemplar á que se hayan 
hecho acreedores, y repercuta en los 
que por medios indirectos y anóni­
mos coadyuvaron por los medios á su 
alcance á la propagación de la calum­
nia en que incurrieron.

Vistes dichos artículos
Se sobresee total y libremente en esta 

causa, con arreglo al número primero 
I del artículo 637 de la Ley de Enjui- 
í ciaraiento Criminal, por no existir in- 
I dioio alguno racional de que se haya
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perpetrado acto de ninguna clase re­
ferente á tormentos ó malos tratos 
de la Guardia civil á persona alguna. 
Y en atención á resultar falsas y ca­
lumniosas las imputaciones por las 
cuales se procedió, se declara expresa­
mente tal pronunciamiento, mandan­
do testimonio tanto de culpa contra 
Andrés Jiménez Moreno, Salvador 
Mulero Medina, Andrés Muñ' z Ro­
mero, José Romero Jiménez, Loren­
zo Racero López, José Romero Sán­
chez (a) Cornetilla, Diego Caballero 
Jiménez (a) Pajote, Juan Vallo Pon- 
ce, Diego Barroso López, Juan Váz­
quez Gavilán (a) Machango, Francis­
co Romero Dorado fo) Canario, Ro­
que Vargas Pino, José Pulido Jimé­
nez, Roque Alfaro Ruiz, José Sabo- 
rido López, Antonio Rodríguez Con­
de, Antonio Listan Pulido, José Pé­
rez Jiménez, Antonio Saborido Al­
varez, Juan Villalón Jiménez, Juan 
Pulido Jiménez, Antonio Vilshes Al­
varez, Francisca Navarro Vázquez, 
José Listan Pulido, Juan Vázquez 
Torres (a) Tm'wí*, José Jimenez Hor­
migo, Bartolomé Alfaro Ruiz, Cris­
tóbal Vega Fernández, Francisco Vil- 
ches Dominguez, José Jiménaz Car­
nero, José Aguilera Gallego, José 
Somero Racero, José Romero Jimé­
nez, conocido por Francisco, Pedro 
Ruiz Pérez, Juan Ruiz Pérez, Pedro 
Vargas Ayals, Pedro Cabello Pérez 
y Benito Jiménez Alvarez, para que 
se proceda contra ellos por denuncia 
falsa con arreglo á derecho; y se co­
munique éste auto á la Audiencia de 
Málaga, á los Juzgados de los distri­
tos de Buenavista, Centro, Hospicio 
y la Universidad de Madrid, al de 
esta ciudad, y á cualquiera otros que 
sigan causas por artículos publicados 
por la prensa sobre lok supuestos 
martirios y tormentos á los presos por 
los sucesos de Alcalá del Valle, para 
que surta los efectos correspondientes.

Y además publíquese ésta definitiva 
resolución en los periódicos oficiales, 
Gaceta de Madrid y BenaTÍN oficial 
de la provincia, para que en congruen­
cia COM los llamamientos que se hicie­
ron á las personas, para declarar, 
llegue à su conocimiento el resultado 
de este proceso, declarando las costas 
de oficio.—Así lo acordaron y firman 
los señores del margen de que certi­
fico: Federico de Castro Ledesma.— 
Javier Muñox.—Perfecte Mira.—Pa- 
/atl Coello.

Concuerda con su original en el 
rollo de la cansa de referencia, á que 
me remito. Cumpliendo lo mandado 
y á los efectos oportunos expido la 
presente que firmo en Cádiz á 29 de 
Noviembre de 1904.—Rafael Coello,

AÑO DE 1904.

2885
Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones de dicho mes que forma la Conta- 

duria de fondos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 155 de la Ley Municipal, 
en la Real orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente y Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902.
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• CANTIDAD 
(autorizada en^al 

presupuesto

Pesetas Cts.

GASTOS O S 1_ 1 G ATO R 1 OS _ GASTOS 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

De inmediato pago De diferible pago

Pesetas Cís. Pesetas C<s.

1."
2."
3.“
4.’
5.®
6."
7."
8.’
9."
10.
11.
12.

Gastos del Ayuntamiento......................  
Policía de seguridad.................................  
Policía urbana y rural............................ 
Instrucción pública..................................  
Beneficencia..............................................

Corrección pública..............................  
Montes.......................................................

Obras de nueva construcción.
Imprevistos...............................................
Resultas............................................... * •

TOTAL. ......

9622 75
4888 80
7863 50

700 »
4325 »
2100 »
8333 52 

» »
26005 38
16815 »

1200 » 
»

190 »
» »
n » 
» »

200 »
j» n

203 98 
» »

8 17
882 67 

» »
» »

1873 07
797 44

1649 S3
» »

970 50
105 »

» »
» »

73 75
300 »

80 »
» »

200 »
50 »
50 »

100 »
50 »

100 »
» i»
» T»

200 »
70 »

200 »
» »

2263 07
847 44

1699 33
100 n

1220 50
205 »
203 98

» »
281 92
652 67
280 »

»

81853 95 884 82 5849 09 1020 . 7753 91

Nájera 17 de Diciembre de 1904.—El Alcalde, Víctor Romero.—El Secretario, Eduardo Sotés.
Aprobada en sesión del dia 19 de Diciembre de 1904.—El Alcalde, Víctor Romero. El Secretario, 

Eduardo Sotés.

Anuncios
Oficiales

OJACASTRO
2910

Sa halla en poder de esta Alcaldía 
un novillo negro, como de edad de 
tres años, de buenas formas, faltándole 
en la oreja izquierda un cuarto de 
lamisma y sinotrasseñasparticulares, 
podiendo su dueño pasar á recogerle, 
á cuyo efecto, antes acreditará su per­
tenencia y pagará los gastos consi­
guientes, pues transcurridos sesenta 
días sin aparecer dueño será vendido 
en pública subasta.

Ojacastro 20 de Diciembre de 1904. 
—El Alcalde, Manuel Crespo.

POYALES 
á899

Don Gregorio Palacios Pérez, Alcal­
de constitucional de Poyales y Al­
deas;
Hago saber: Que aprobado por la 

Administración de Hacienda de la 
provincia, el expediente de venta ex­
clusiva de las carnes, líquidos y sal 
para el año de 1905, el Ayuntamien­
to ha acordado anunciar la primera 
subasta de dichas especies, bajo el ti­
po de 2.452‘92 pesetas á que ascien­
den los derechos del Tesoro y recar­
gos autorizados, el día 28 del actual 
de diez á doce de la mañana, con su­
jeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secre­
taría del Ayuntamiento.

Si la primera subasta resultase sin 
eí^^cto, se celebrará la segunda el día

5 del próximo raes de Enero de diez 
á doce de la mañana, rectificando los 
precios de venta al por menor, y si 
ésta también resultase desierta por 
falta de licitadores, se celebrará la 
tercera y última el día 13 del mismo 
á las mismas horas que las anterio­
res con rebaja de las dos terceras par­
tes del tipo que sirvió para la prime­
ra, de conformidad al reglamento del 
impuesto.

Poyales 20 de Diciembre de 1904. 
—Gregorio Palacios.

JEBERA

2911 

Don José González Sáenz, Alcalde 
constitucional de la villa de Jubera; 
Hago saber: Que no habiendo dado 

resultado las subastas celebradas para 
el arriendo de consumos á ven^a libre, 
se anuncia primera subasta en ven­
ta exclusiva de los líquidos, sal y car­
nes para el año de 1905, la cual ten­
drá lugar el día 31 del actual á las 
once de su mañana en la sala Consis­
torial de esta villa, bajo las condicio­
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si en laindicada subasta no se pre­
sentara licifador, se celebrará una se­
gunda el día ocho de Enero próximo 
venidero, aumentándose los‘precios do 
venta, y si tampoco esta diera resul­
tado 36 cobrará una tercera el día 16 
de dicho mes, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes del remato.

Jubera 20 de Diciembre de 1904.— 
José González.

MES DE DICIEMBRE

AUSEJO
2889 

Don Raimundo Tejada Espinosa, Al­
calde del Ayuntamiento de esta vi­
lla de Ausejo;
H^go saber: Que aprobado el plie­

go de condiciones para el arriendo 
á la exclusiva de los derechos de con­
sumos para el año 1905, se anuncia 
la subasta para el día 2 de Enero 
próximo venidero y hora de las diez 
á doce de la mafiana, en la casa Con­
sistorial y bajo la presidencia de la 
Comisión de remates; que dicha subas- 
se verificará por pujas á la llana sir­
viendo de tipo la cantidad de 11.866'70 
pesetas.

Si durante la primera hora no hu­
biere licitadores por todos los ramos 
reunidos, se admitirán dorante la se­
gunda por parciales respecto á cada 
uno de aquellos y bajo el tipo seña­
lado en la tarifa que obra en el ex­
pediente de su razón.

Si en la primera subasta no hubiera 
rematante se celebrará una segunda 
á los ocho días siguientes, á igual hura 
y en el propio lugar, sirviendo de tipo 
las dos terceras partes de la tasación 
señalada ó la primera, y si en esta 
tampoco se presentase licitador, ten­
drá lugar la tercera á los cinco días 
siguientes de tener lugar la segunda 
en las mismas condiciones de cupo, 
hora y local.

La ádjudicación en todo caso se 
hará al miejor postor, admitiéndose 
que cubran el tipo respectivo, acep­
tando los precios de venta consistien­
do las mejores proposicionei en la re­
baja de estos y las que admitién­
doles hagan otras proposiciones ven­
tajosas al Municipio.

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento.

Ausejo 19 de Diciembre de 1904. 
—Raimundo Tejada.

IMPRENTA PROVINCIAL


